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Dentro de las actividades sociales de las colectividades 

contenvoráneas, el turisnn se destaca con una fuerza inusitada, sin 

terror a equ ivocarrre, puedo atir!Tlilr que es u no de los fenómenos mas 

atractivos de la actualidad. 

La co01>lejidad del fenómeno turístico deriva de su es 

trecha vinculación con las diferentes disciplinas, corro la Economía, 

el Derecho, la Polftica, etc. De ahí la relevancia que adquiere den

tro de los llléircos de las sociedades nac lona les. 

Lo anterior explica mi inquietud por analizar más a -

fondo los elementos que integran esta actividad y mi decisión de in-

vestigar (con las limitaciones propias de un estudiante) sis temática

mente el fenótreno, para, a través de esta experiencia personal, cono 

cer si efectivamente es i~ortante y en qué estriba su invortancia. 

En síntesis, la historia de mi trabajo es : la inquie-

tud de un egresado de esta facultad, que siente la atracción de acer

carse a un fenómeno conte11'4>oráneo para conocerlo directamente y -

valorar su dimens Ión, con base en la propia reflexión. 

Los tres pri1roros capílu los recogen s istemcfücarmnte 

los conocimientos que acerca del fenómeno pude obtener, en las por 

cierto rn1Jy escasas fuentes de inforrroción, de ahí que resulten wr2 



roonte expositivos y que su contenido no sea novedoso, porque no son 

mas que los pasos que un neófito en la materia turística, obtiene al -

tratarse de inforrn.Jr con ll<Jyor profundidad acerca del rnisrro. 

Reconozco que cuando traté de ahondar rres en algu

nos aspectos, roo encontré con las limitaciones de la poca bibliografía 

que existe en el ámbito nacional, lo cual corroboré al entrevistar a -

expertos en la materia. 

Este hecho fTl! condujo a la sigu.íente cuestionante: -

¿córm un fenómeno de tal lfll}ortancia en nuestra sociedad, tan deci 

sívo en la economía, resulta tan pobre en sus fuentes de información 

a nivel de investigación académica?. 

El cuarto capítulo es fruto de esa inquietud y lo con~ 

tituye el conjunto de reflexiones de experiencias que recogí en la ÍIJ. 

vestigación y que a manera de conclusiones presento corro colofón de 

mi trabajo y que bien pueden subsumirse en la general afir111JCión de 

que la precisa ifll)ortancia económica, social y cultural del turisrm -

dentro de nuestra sociedad está exigiendo una mayor atención por -

parte de los diferentes sectores para esta actividad. 

Mi tesis, pues, no es ~s que la personal experien-



cla que un estudiante de Derecho obtuvo al tratar de conocer en forma 

slsteiratica el fenóirono turístico, con especial preocupación por ana[ 

zar esta realidad en el ármlto nacional. 



CAPITULO 1 

LOS ASPECTOS PRELIMINARES 



ll Definición. -

Sobre el turisnn. nos encontrarms que habrá tantas 

definiciones conn puntos de vista en el cual se enfoque, trataré de 

presentar las que se apegan a esta disciplina, en virtud de que este 

trabajo es jurídico - económico. 

Para analizar un fenórnmo se requiere, su existen

cia corrn lo dice el M.1estro M.jrio M. Saavedra, en sus "diferentes -

ángulos". En este caso, el turisrro debe su existencia coim instru-

rmnto, al Derecho; lo que hace posible conterrplarlo desde ese punto 

de vista. 

La definición de 11 turisrm 11 i111>1ica en primer térmi

no una interpretación de car~cter jurídico, debido a que lo jurídico 

determina en últirra instancia al fenóroono corro turisim. 

El turlslID surge corro deseo o necesidad del hmtlre, pero es un fe

nóioono que debe ser regulado y creado por el Derecho, de otro rm-

do serla sirr1)1e~nte un rrovimlento migratorio. 

Ese nnvimiento migratorio debe ser regulado por el -

orden jurídico y la legislación, o sea el tránsito nacional e interna

cional, en la entrada o salida del país, traslado de una a otra entidad 

federativa y el tránsito fronterizo. 

La ley crea la Institución turisrm, la que debe su e

xistencia al Derecho. 

Po:as son las definiciones del turisim con carácter -



-

jurídico: 

El Lic. Rafael González A. Alpuche forrrula una definl 

ción diciendo: "Que es el conjunto de relaciones y fenóroonos que se 

originan del acto o hecho jurídico que lleva a efecto el individuo, para 

e!ll>render o al realizar un viaje y obtener su estancia legal en lugar 

distinto al ele su radicación 11 (1). 

Se observa en esta delinición el aspecto jurídico de la 

estancia legal y el desplazamiento geogréltico a un roodio jurídico dife

rente del de procedencia del individuo. 

El Dr. Walter Hunzinker, investigador del turis!OO en 

el Seminario de Saint Gal! lo define: 11 Conjunto de relaciones y he-

chos producidos por el desplazamiento y la perílhlnenc ia de personas 

fuera de su lugar de domic'ilio, .en tanto que dicha perrranencia y de~ 

plazamiento no es ten root ivados por u na actividad lucrativa11 !2). 

El Dr. Walter Hunzinker: excluye en esta definición 

el carácter jurídico del turis1m en tanto que no rooncione la legalidad 

y seguridad del turista, que la ley le otorga. Sus rmtivaciones son -

iras bien de carácter socio - económico. 

(1) Gonz~lez A. Alpuche 11 Temfüca y Legislación Turística 11
, Editorial 

Libros de México, S.A., México, D.F. 1969 p. 8. 

(2) Hunzinker W. 11 Le Turisrne Social Caracteres et Problemes 11
• Att 

Ginebrat 1951. p. 15. 
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El Maestro José Ignacio de Arrillaga dice: "Que turis

rm es todo desplazamiento terrporal determinado por causas ajenas al -

lucro: el conjunto de bienes, servicios y organización que en cada -

nación determinan y hacen posibles esos desplazamientos y las rela

ciones y hechos que entre éstos y los viajeros tienen lugar" 13). 

La Academia 1 nternacional de Turisrm de Montecarlo, 

define al turisrm coroo: 11 Término que se refiere a los viajes de pla-

cer, conjunto de las actividades humanas que tienen el objeto de lle

var a cabo esta clase de viajes. Industria que participa en la satisf~ 

ción de las necesidades del turista" (4). 

El titular de la Secretaría de Turism:>, hd definido lo 

que es Polílica Turística, diciencb ~ 11 Corm la sutru de las actividades 

que los organisims de un lugar asurren ante la presencia del fenó~ 

no socio - e<;onómico y cultural que se conoce corro turisrm (5). 

De rmnera descriptiva pooerms decir que el turisim es 

el desplazamiento legal de un lugar a otro que realizan una o varias 

personas con una calidad jurídica, a un mxlio diferente al de su ha

bitual residencia, con una estancia legal y tefll)oral de acuerdo con -

los fines que permite la ley del lugar a disfrutar y sus relaciones ne

cesarias para llevarlas a cabo. 

(31 Ortuno Martínez Manuel " 1 ntroducc ión al Estudio del Turisrm '! 
México 1966, Textos Universitarios. 

(4) Nuevo O ice ion ario de la Lengua Española, Sope na Barcelona 1969. 
p. 986. 

(5) Metmrias de Labores de la Secretaría de turisrm/1974, Palabras -
del Sr. Julio Hirscfeld Alrruda. 
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PANORM'IA HISTORICO DEL TURISMO EN MEXICO 

fn 1923, corro titular de la Secretaría de Hacienda y -

Crl>dito Público, Alberto J. Pani, con una atinada percepción del fu

turo y gran sentido de las finanzas püblicas, fija su inquietud en el 

turisrru y el desarrollo urbcino de la Ciudad lle México, intuye la im

portancia económica que ofrecen 11 Las corrientes turísticas que ex

tienden su influencia bienhechora hasta nuestro sisterru nY.lnetario 

y por conducto de éste, a toda la economía nacional". 

Propone la creación de la comisión de turisrro que -

tendría corm función coordinar las actividades dispersas de las dife

rentes Secretarias de Estado. Mas tarde en la mism1 década de los --

20's se adelanta a sociólogos, futuristas y planiricadores, advirtien

do que el turisrm es un fenómeno que ocurre a su vez, cuando con

curren dos fenóroonos: uno socia ~ las vacaciones co1m un hecho la 

boral - y otro económico; - la construcción de la infraestructura vi

tal -. 11 El turismo de México es producto genuino de la revolución, 

antes de élla casi no se viajaba, exceptuando los viajes a los Estados 

Unidos y a Europa de algunos potentados y de sus allegados". 

En 1929 por acuerdo Presidencial se crea la Comisión Pro - turisrm -

la que involucró la acción administrativa de Salubridad, Migración -

y Aduanas, y presentó estudios y recoimndaciones que favorecian al 

turisrm, logrando que este program1 fuese secundado con entusiasiro 
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por los Gobiernos de los Estados, pero los resultados que se esperaban 

requertan ele mJs irnpulso y más iniciativa por lo cual se recurrió a la 

iniciativa privada es entonces que se e rea la " Comisión M 1xta Pro-tu -

risrm ", con los respectivos representantes oficiales y de la iniciativa 

privada. 

Uno de los problemJs que se presentaron en esta década de los veintes 

fue la deficiencia en los 11\.'.l{!ios de comunicación. 

El servicio de Ferrocarriles resultaba incosteable y los 

caminos eran escasos y defectuosos. Esto ocasionó que se llevara a cª

bo una política de comunicación y construcción de carreteras en Mé

xico. El Maestro René Etcharren en su obra 11 El probleroo caminero de 

México 11
, define las diferentes etapas de ésta políllca del Gobierno Fe

deral: 

1925-32. Sin plan específico, se comienza la construcción de carrete

ras en gran escala, con el propósito de comunicar al país entre sí. 

1933~46. Se da principio a la construcción de los caminos en coopera

ción entre el gobierno federal y gobiernos locales. 

1947-58. Construcción in~ensiva de caminos vecinales. 

1959-69. Construcción mista de caminos vecinales con el reinicio de 

construcción de carreteras troncales y/o de peaje. 

1970-75. Se incrementa en foríl\l sensible la construcción de caminos 

vecinales. 

Sobre todo en sus comienzos, el ff1lletu de construcción de carreteras 
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adoleció del defecto de paralelisnn con las vras de ferrocarril del porfl 

riato. 
Más que en conlJleroonto el sistema carretero se constituyó en corrpe

tidor del sístema ferroviario. Durante el réghren de Porfirio Oíaz, en 

gran medida, se lncreimntó el desarrollo de los ferrocarriles, a tal -

grado que su estructuración total solo era cuestión de un toque final. 

Por su parte los reg(roones revolucionarios subsecueQ_ 

tes envrendieron un mvirniento de construcción de carreteras que -

prácticamente partió de cero. 
En 1923 nos dice Don Lucas de Palacio en 11 Ventas y -

Mesones de la Nueva España11 ofrecen l. 000 cuartos de calidad turístl 

ca, en la ciudad de México, destacan los Hoteles Regis, Casa Blanca 

y el Buenos Aires. 
En esta décooa la Hotelería e"'ieza a organizarse y -

tener más cabal conciencia de su participación en la economía nacio

nal. 
En el año de 1922 a Instancias de Don Lucas de Palacio 

se constituyó la priwera Asociación de Hoteleros en la Ciudad de Mé- · 

xlco. así 1lisiro surgen las primeras disposiciones legales acerca del 

turisrro. una en el afio de 1925 y otra en 1929. 

En los inicios de la década de los 301s la Hoteleria da 

los primeros pasos para transformarse en hotelería turística y por tan. 

to en industria de servicios. 



Se inicia el nacimiento de los prim~ros hoteles de el~ 

se turística, se fundan las pri1mras agencias de viajes, se increrm!} 

tan las corrientes turísticas en ~1sa. 

En 1930 se publicó la Ley Orgánica de la Comisión Na

cional de Turisrm; En su artículo I' ordenaba la creación de proyectos 

y trabajos efectuados por la comís ión Mixta-pro- 'fu risrm. (Creada en 

1929). 

1932. Por decreto PresídenciJI se crea la Secretaría 

de Economía Nacional, a la cuál debería pertenecer la comisión de tu

rismo, con el propósito ele organizar ilíllJliarmnte este i!lllortante as

pecto de forrento coroorcial y prom::iver resultados beneficos para la -

colectividad. 

Fue preciso, centralizar y coordinar informes concer. 

nientes al turisrm bajo todos sus aspectos, buscar los mooios propios 

para su desarrollo, rrejorar los medios de transporte y organizar la -

propaganda en el extranjero. 

Con la culminación de la expropiación petrolera llev~ 

da a cabo por el Presidente Cárdenas, se incrementó la proyección -

de México ante la imágen internacional, una priwra cristalización 

de esos esfuerzos conjuntos fué la fundación de la Asociación M~xl 

cana de Turisrm. 

En el año de 1934, el turisrm pasó a ser dependencia 

de la Secretaría de Gobernación, en lugar de la Secretaría de la ECQ. 

nomía Nacional, que lo tenía bajo su cuidado. 
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En 1936. Se publicó en el Diario Oficial del 20de agosto 

del mlsrro año, la Ley General de Población, en el artrcu lo 8°, se est~ 

bleció la creación de la Dirección General de Población, dependiente -

de la Secretaría de Gobernación, siendo sus funciones lo relativo a: 

Derrografía, Migración y 11 Turisrro ". 

La Secretar fa de Gobernación cenía a su cargo la coor

dinación con las entidades federativas para que éstas establecieran ofl 

cinas de turistro a nivel delegacional. 

Esta ley reglamentaba que los extranjeros podian inter. 

narse legalmente en el país, con cualquiera de las siguientes calida

des: Turista, Trasmlgrante, Visitante Local, Visitante Inmigrante o IQ 

migrado. 

Establece el tlefJ1)o de permanencia del turista que no 

sería mayor de 6 rooses. 

En 1937. Se publicó el Reglamento de la Ley General de 

Población, en su parte relativa al turlsrro, se estableció que el Oepar

tairento de turisrm es el órgano de la Secretaría de Gobernación encar 

gado de desarrollar las actividades relativas al turisrm señaladas en la 

Dirección General de Población y de cu~lir las disposiciones de ella 

erra nadas. 
Dentro de las facultades del Oepartaroonto de Turisroo -

estaba analizar si procedían o no, los planes e iniciativas de fomento 

al turlsfll'J, presentadas por las diferentes dependencias o Gobiernos -

de los Estados o 1 nstituciones Privadas, concernientes al turlsroo. 
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El Departarrento debería constituir comités pro-turisrm 

y centros de atracción en aquellos lugares que estimara convenientes, 

valiéndose de las autoridades, instituciones privadas y particulares. 

t.as agencias de turisrm serían depencrentes del Depar-

tairento. 

Existía ya una coordinación con otras secretarías. El 

Departarrento debería fomentar la mayoría de los centros turísticos, -

así corro la creación de otros nuevos en la República. lgualrrente de

bería vigilar las tarifas de los servicios que se prestaban al turisrm. 

1940 a 1958. El Maestro Armando Herrerías nos habla 

de una segunda etapa del turisrm, o sea la etapa de desarrollo, en la 

cuál el Gobierno advierte la importancia de éste fenómrno. 

En el sexenio del General Avila camacho, se estable

ce una política de apoyo y estrmu lo al tu risrm, un ejefllllo de esto es 

la ca111>aña de" peso contra peso", por lo cuál el Estado aportaba un 

peso, por cada peso recibido por la iniciativa privada, para la propa-

ganda tu rfst ica. 

El Gobierno estimuló a la Iniciativa privada para la -

construcción de Hoteles, tormndo algunas rredidas administrativas -

que apoyaban cada vez tras en el panorarm socio-económico de Méxi

co, al turisrro. 

Al asumir la presidencia de la República el Lic. Mi-

guel Alemán, se nota una continuidad en esta política de fom~nto al 
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turisrm por la iniciativa privada y el Gobierno. 

As r misnn t avorecen los viajes del Ejecutivo al exterior 

y la propaganda y pronución en el extranjero. 

Dentro de esta década de los cuarentas se integran -

las principales Asociaciones del turisnn: La Asociación Mexicana de 

Agencias de Viaje, (19451, La Asociación Mexicana de Hoteles saca su 

Revista Hoteles Mexicanos 0940}, se funda la Escuela Hotelera, La -

Asociación Mexicana de Restaurantes 11942), El Club de Viajes Perrex. 

Se considera que la etapa que va del año de 40 al 58, -

y en especial la década de los cuarentas, corro etapa de desarrollo ya 

que durante ella se ponen las bases legales, proroocionales e institu

cionales y políticas que habían de conducir al país al desarrollo 1u-

rístico con que hoy cuenta (6). 

En 1958 se publicó en la Ley de Secretarías y Oepart! 

rrentos de Estado, su artículo 18'' estableció la creación del Oepartarren 

to de turísrro. Con la creación del Oepartarrento de turisrm surge -

una nueva etapa dentro del desarrollo turístico de México. La labor -

de tecnificación turística y la de prorrnción institucional que son los 

objetivos más if1l)ortantes a seguir, la actividad turística de los últi-

rms años que estarms viviendo, surge el priroor esfuerzo universita

rio para colaborar en el ca~o del turisnn, se crea la Escuela de Tu

risroo, dependiente de la Universidad Nacional Autónoiia de México. 

(6) Armindo Herrerías: Una visión al Futuro Turístico y otros ensa
yos. IJT1)resos Heredia, / 1969. p. 29. 
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En 1961, se pro11u lga la Ley Federal de Turisrm. Se ve 

ta necesidad de crear un organisrro técnico y de asesorÍd, de la cuál 

se crea en 1962 el 1 nstituto Mexicano de 1 nvestígaciones Turísticas, 

que aunado a los esfuerzos del Consejo Nacional de Turis1m, se lle

va a cabo el estudios istem.füco y permanente del fenórreno turístico, 

así corro la de inlJulsar por todos los roodios la tecnificación de esta -

industria. 

El turisrm corro actividad socioeconómíca en el árrbl

to nacional es en México un fenórnrno de reciente aparición. 

Por los efectos que causa en los diferentes árrbitos -

econórnícos jurídicos y sociales, es indispensable tener una visión 

de la evolución que ha tenido éste fenórreno, para entenderlo y de -

esta manera tener acción futura de foroonto y proiroción, de acuerdo 

con las exigencias y circunstancias planteadas. 
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CAPITULO 11 

LOS ASPECTOS ECON™ ICOS 



EL MARCO ECONOMICO DEL TURISMO COMO 

PARTE DE LA POLITICA ECONOMICA. 

Considerando la Industria Turlstica, como la oferta de bienes 

y servicios prestados a los vísitantes extranjeros mediante una r~ 
tribución. 

La polílica seguida por la mayoría de los paf ses con respecto ~ 

al turismo, ha de ser la de incrementar ésta Industria para su -

desarrollo y así obtener los beneficios que representa en los dife

rentes campos. 

La aportación que se recibe de las mercancías y servicios a la 

cuenta corriente de la Balanza de Pagos, es de gran importancia, 

el caso de México es obvio, de tal forma que permite mantener tasas 

aceptables de desarrollo en la medida en que estos ingresos finan-

cíen las importaciones. 

También se lograría reducir los movimientos de capital, a un -

monto que sea manejable dentro de las partidas presupuestales desti 

nadas al pago de la deuda. 

A partir de la década pasada se vió la necesidad, en los países " 

de incrementar y desarrollar el fomento al turismo, para lograr por 

él su desarrollo y así aliviar el estrangulamiento externo del mismo. 

Asl los organismos internacionales procuraron encontrar alguna ~ 

!ida a la problemática económica que se presentaba en el campo inter_ 

nacional. 
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O ichas políticas serían llevadas a cabo por un gran mvimiento de pal 

ses en desarrollo, partiendo de dos bases fundarrentales: una con vi~ 

tas a contribuir a la soluci6n del problem1 que presenta el elevado nJ 

vel de desempleo y suberl1)1eo prevaleciente en la mayoría de ellos y, -

la insuficiencia dinámica de los ingresos de divisas por exportación -

que se padece. 

Los organisrms internacionales por su cuenta ayuda~ 

rían en la parte técnica y financiera a países en desarrollo, para de 

esta forrru poder reducir el creciente desequilibrio de sus cuentas i!1 

ternacionales. 

Por lo que respecta a México se tomaron nedidas de -

terminantes, y aún se siguen haciendo, un ejefllJlo de ello es la prQ. 

rru lgac ión de la Ley Federal de Foroon1o al Tu ristm, el Consejo NaciQ. 

nal de Turisrm, la creación del 1 nstituto M1~xicano del Comercio Ex~ 

terior, la reestructuración del Banco Nacional de Corrercio Exterior, 

S.A., la transforffi¡ición del Oepartarrnnto de Turisrro a Secretaría -

de Estado, la Comisión Nacional Coordinadora de Puertos. Se revis~ 

ron y imdificaron los estí'Th.llos fiscales a la exportación, se revisó 

y coordinó los planes y progrcurns de fomento al turisroo, etc. 

Desde luego que no es posible entender al turisrm -

coiro único medio co~ensador de la Cuenta Corriente, sino conn -

una fuente co1'Jlerrentaria de los ingresos por exportaciones y que, 

apreciando la situación en términos realistas, son pocos los paises, 
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que pueden aspirar il convertir los ingresos por turismo en princi

pal fuente de in9resos corrientes de divisas. 

Elernml~J de no menor importancia en la nueva valoraci6n del 

turismo en función del desarrollo económico, es el hecho de que, 

en las relaciones económicas internacionales los crecientes dese

quilibrios del desarrollo internacional se manifiestan esencialmente 

en la cada vez más marcada insuficiencia de los ingresos de las divl 

sas de los países en deS{lrrollo, en función de las necesidades de -

Importancia, pago a factores productivos del exterior y atención del 

servicio de la deuda externa, que hacen aconsejable dotar a los - " 

países en desarrollo de nuevas fuentes de ingresos de divisas no ree"l 

bol sables. 

De esta manera se encontró la participación de un gran mercado 

mendllal del turismo que les permitiría concurrir con un volumen -

de ingresos de divisas y que además su crecimiento de los niveles de 

Ingreso personal en los países avanzados y de los adelantados y de

sarrollo de los medios masivos de transpcrte internacional. 

Hablando en sentido económico, debemos tomar en cuenta que el 

turismo ayuda al equilibrio de la Balanza de Pagos, y soluciona en -

parte el problema del desempleo. 

La actividad económica que genera este fenómeno Influye sobre -

el proceso de desarrollo económico de un país. 
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Por una parte los efectos que se derivan del ingreso 

por turisrm de los que son producto, y por otro, de los gastos e in~ 

versiones relacionadas con el progra1m de promx:ión del turísrm. 

De este nl'.Xio, los eleioontos a considerar son: 

A) Efectos del gasto directo del turista. 

ll Alojamiento y alitmntación: Este concepto abarca 

el 50% del gasto del turísta (30% alojamiento y 20 % en alhrento) con~ 

tituyendo de esta irunera la ra!Tkl invortante del sector turisrm y --

principal canal de difusión de sus efectos económicos derivados, sieQ_ 

do de esta mmera la principal rama del sector turistm. 

l ll Diversiones y Espectáculos: Representa un 15 °lo -

del gasto del turista, ( no considerada corm una rama del sector tu

risim). 

111) CoOl>ra de Mercancías: Constituye el 25 % y 30 % 

del gasto total del turista (aquí lncluÍdos aliioontos y bebidas de COQ. 

surro no inmediato, características del pafs receptor, los productos 

artesanales, las prendas de vestir, curiosidades, etc.). En los cen

tros turísticos se desarrolla una raffid especializada del sector correr. 

cial que atiende en rmyor porcentaje al turisrro, (perteneciente al -

sector turisroo). 
IV) Transportación Interna: Representa el 10 y 15 % 

del gasto del turista, consumiéndolo en gran número las en'4)resas 

especializadas en transportación turística y agencias de viaje, (con
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siderándosu cnnvi tlel si:dor tinbmll. 

Por lo t1wrn, (Kllenns lkdr q1J1::, tJI 51;do1t1Jfhm11fo 1m pdfs w.tA -

integrar:lo pr;r: tstói;l<:r:irnii:nt1;~ d1; li1;)V(;1fojt; 'J 1Ji:; ¡n1:p.;1 .JLiÓíl y vm1 

ta de alí';1:ntos; r .. .<;n;;n;¡i;¡ 1riJn~µ11rL1.i0n 1;::.pt1.i • .ili1tl!Jí, ¡ t.1;1;1111as 

de viaj~. 

f;. trové~ üe ía t•!ttny)urc Ct' in!.tH111:. d<: ii~,i.v:. Gd11i{)i;jijt:;¡ '.,1; difun ··· 

den los efec1o~ t!e! 9<i:;v t1Jrf'.,tko Hí t'¡ r t'.:it11 de ¡4 1;1,,1_;11úwl:.1. 

tructuri:l de insunns rJr 1Jp:trcr;iún rrn.Jy '.!ÍH4.Jlt, put>'í ~:.t;Hlt:tt con$tí · 

tuír errpn!:1iJ~; con un gtaGc i,;l81'«ic cic int~Jr<i1;ii~P .i0rtkcil, e~ ót~ 

Cif QUf id!c o¡,er dS Í\.'ffw;.. tif rrt~Oli,; fH\ílÍt:!tl\) y Oyf,f ~d&n <lt' lO') \;) t1;1~t~ 

drrlentm. :.e reaiiz.dn oi.::nirn oe rrifsm.J. 

Por otr;;; pan.t,e :.-.~rYíCi<.:· óf no:spWají: t": un 91;1n1,¡r.iJGor tif: 1;;1yítH>S 

en gran e!..ciw. .. 
En el cas.o ot lo:; establecimlentv::. de µrnpiiracíú.n y ventá tit alirrmJ. 

tus, su es!ruch;ri:l .es Hh.l)' d1vt:r'.'.ó t-r1 la'.:.\JHJJ:> y gt:ní::ri.lr: dt:HlOUO(JS 

cHrecta;, o in.dirt-cli:!s µara bui;:n núnl!:r<.J í.H.: <Hn.1~ ~i:;<.,.;tf..lft-S y raffti$. · 

ciB ta ~:..on6mÍó, wnsií.lercnú'.; a esto:. ~statú(',\:.itnít:rno: con1) el prírJ. 

cipaí eiemento diíusor Qf; io:. ~í~lo!i -O~rivado~ del yas"lv oel t¡;nsta. 

El coiren.io e~µeG-ializaoo con unél t:slruch.1rci óe rn:>urm;, m1J] divec 

sific~c., pue$ el cons.un10 oe artícul:o;.: rttttuií:ín:: oi;; uni.1 yomd oe ~. 
iividaoes proouci1va:, y dt tfStcl n~nt<rá $€: consHtuy~; td ;.i::l~Unóo -· 
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foco difusor de los efectos clel turisrm sobre la economíá. 

C) Efectos de la inversión en servicios turísticos so

bre la economia del país receptor. 

1) Efectos directos de la inversión pública en infra

estructura turística. 
I los paises en vías de desarrollo no han hecho sus 

inversiones de infraestructura básica con rootivo de los programas 

al turisrm, sino más bién en función de las necesidades socioeco

nómicas de la población. Sin entargo, con un subproducto impor

tante tales obras sirven para facilitar la atracción del turisrm y en 

éllas se ha fincado, muchas veces, el desarrollo turístico de pai· 

ses en los que esta actividad es tradicionaln1mte importante.Ha si

do hasta fechas muy recientes cuando se realizan estas obras de iQ. 

fraestructura básica en función de proyectos de desarrollo turísti

co (mJdios de corrunicación, principalmente carreteras y aeropuer

tos; electrificación: saneamiento arrt>iental y obras municipales). 

En los casos en que la realización de obras de infr~ 

estructura se decide dentro de los proyectos turísticos, los efectos 

generales estímu !antes al proceso de desarrollo pueden ser llmita

dos por varios factores, derivados sobre todo del hecho de que la -

realización de esas obras sin el proyecto turístico no se justifica-

rían. 
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EVALUAC ION ECONQ\'\ ICA OE SU IMPACTO 

EN LA BALANZA DE PAGO 

Es indiscutible, coffo la actividad turística pone en ~ 

1Mrcha prograrms de fonlimtn al t¡1ri<\rm para d\Í obtener un ingre

so de divisas no reenbolsables adicionales. para dar equilibrio a ta 

balanza de pagos. 

El turisioo constituye un renglón en el cuál a corto 

plazo se fortalece el ingreso de divisas. 

El acelerado crecimiento de los rredios masivos de comunicación. la 

gran demmda de viajes de recreo al exterior: son eleroontos que pr~ 

slonan la hroginación je los responsables en ll)lteria turística de -

los países hacia la concepción y realización de prograrras de desa-

rrollo. 

En col1l)aración con otro tipo de actividades, e 1 tu

risroo es el que presenta 1renos problemática para su desarrollo; -· 

Considerándolo dentro de la exportación de bienes y servicios en la 

Balanza Corrercial. 

Un eleroonto que es de lrrc>ortancia para favorecer -

los proyectos de desarrollo del turisroo sobre otros destinados a in

cremmtar los ingresos corrientes de divisas radica en que. desde 

el punto de vista interno, el poner un prograrm para el turlsroo es 

más sencillo y fácil, exige roonos recursos, se requiere poco tienvo 

-25-



para su 11\lduración y tiene roonos repercusiones secundarias sobre 

la balanza de pagos que la 0);1yor parte de los prograrrus para la acti

vidad de otro tipo de industrias orientadas a la exportación. 

México sin haberse trazado un plan específico en -

los decenios pasados ha tenido una fuerte corriente turística, y co-

1m resultado se ha visto favorecido en este renglón en nuestra Ba

lanza de Pagos. 

Los requerimientos de crecimiento y la estructura -

productiva del país han dado corro resultado que los incremmtos en 

los ingresos en la cuenta corriente o ingresos de rrercancías y ser

vicios, hayan sido roonores a los egresos por roorcancías y servicios 

lo cuél trae corro consecuencia un déficit persistente. (ver gráfica 

No. 1). 
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AÑO 
1950 
1955 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
¡974• 

CUADRO No. 1 

BALANZA EN CUENTA CORRIENTE 
- cifras en millones de dólares -

EXPORTACIONES DE 
MERCANCIAS Y 
SERVICIOS 

826. 7 
1,208.I 
1,371.8 
l, 463. 4 
1, 586.8 
1, 709.3 
1,850.2 
1,993.0 
2,190.0 
2,216.0 
2,514.0 
2, 976.1 
2, 933.~ 
3, 167.7 
3,008.6 
4,779.4 
6,224.9 

IMPORTACIONES DE 
MERCANCIAS Y 
SERVICIOS 

768.0 
1, 173.2 
1,672.3 
1,658. 7 
l, 707.0 
1,879.3 
2,202.I 
2,307.4 
2,486.I 
2,722.3 
3, 146.8 
3,448.8 
3,879.0 
3,895.5 
4, 562.1 
5,971.0 
8,837.9 

• Cifras preliminares. 

BALANZA DE 
MERCANCIAS 
Y SERVICIOS 

58.7 
34.9 

-300.5 
-195.3 
-120.2 
-110.0 
-351. 9 
-314.4 
-296.I 
-506.3 
-632.2 
-:472. 7 
-945.9 
-726.4 
-761.5 

-1,191.6 
-2,613.0 

FUENTE: Banco de México, S.A. Gerencia de 1 nvestigaclón Económica. 
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A partir de 1970, es evidente el acelerado aummto en 

las lfl1)0rtaciones de imrcancías, las cuales alcanzaron una tasa de 

crecimiento del 26. 5 "/o anual mientras que las exportaciones de rmr

cancías, se incremmtaron en un 21. 5 % anual. 

Fuente: Banco de México, S.A. Gerencia de Investigaciones Econó
micas. 

Al hacer la comparación de i01>ortaciones y exporta

ciones tolTUndo en cuenta rmrcancfas corro servicios, la disparidad 

en las tasas de cree imiento se hace roonor, lo cual indica el más d! 

námlco cofll)Ortamiento del renglón de servicios. (ver gráfica No. 2}. 

-2s~ 



CUADRO No. 2 

TASA~: Df CHECIMIENlO DE LAS EXPORTACIONtS E IMºOR-
-~. . ........ 1.i\r:i ó~iCs.EÑMl:"REi\Ñc.IÁ~s-vs"f"Rv1c1 os ____ _ 

---· · · ~-clrraseíliñiflñr1es de-iJó1ari:s -:·-·-

-·---"[x rió 'Rfl\f10:~ !:r -¡~·:p·GffffícloiJ-¡ff--·--rx·roR fÁfíót:J ___ IM ?O RT AC lfüf"'" 
r..FRCM4CIAS Y M'.HCAN'.:IAS Y OE DE 

A~·) SERVICIOS 'Y.. SERVICIOS % M':'f{CANCIAS % Mi'.RCANCIAS % i960--··1;-Jtr."B--··· --- -· ··--·--c&12: r··- · ---·-----·---·733:r·--··-----·r1s6:4·----· 

1961 t, 1163.4 b.7 1,653.7 -0.8 803.S 8.8 1,138.6 -4.0 
1962 t.536.S 8.4 1, 707.0 'l.9 899.5 11.9 1, 143.0 0.4 
1963 1,709.3 7.7 1,879.3 10.1 935.9 4,0 1,239.7 8.5 
19M 1,850.2 8.2 2,202.1 17.2 1, 022.4 9.2 1,493.0 20.4 
1965 1,993.0 7.l 2,307.4 4,q 1,113.9 9.0 1,559.6 4.5 
1966 2,190.0 9.9 2,486.1 7.7 1,162.8 4.4 1,605.2 2.9 
1967 2,216.0 1.2 2,722.3 9.5 1,103.8 -5.1 1,743.3 8.9 
1%8 2,514.6 13.S 3,146.B 15.6 1,180.7 7.0 1,960.I 12.1 
1969 2,976.l 18.4 3,488.8 9.6 1,385.0 17.3 2,078.0 6.0 

1970 2, 933. I 3, 879. O 1, 281. 3 2, 326. 8 
1971 3,167.1 3.0 3,893.5 0.4 1,363.4 6.4 2,254.0 -3.2 
1972 3,800.6 20.0 4,562.l 17.2 1,665.3 22.I 2,717.9 20.6 
1973 4,779.4 2'.>.8 5,971.0 30.9 2,063.2 23.9 3,812.7 40.3 
1974ó 6,224.9 30.2 8,837.9 48.0 2,755.I 33.5 5,546.9 56.0 
Tasa de crecimiento anual (%J 
1960·65 7.8 6.6 8.5 5.6 
1965-69 I0.5 10.9 5.6 7.5 
1970-74 20.5 22.5 21.5 26.5 

,, e lf ras preliiñináres .~-----------------

f UfNTE: Banco de México, S.A. , Geren:ia de Investigación Económica. 
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Dentro de las exportaciones de servicios, los ingresos 

por turisroo al interior, n\1straron una estabilidad. 

En el periodo 72-74, teniendo una participación pro

rredio de 14.5 % dentro del total de los ingresos en cuenta corriente. 

Los ingresos por transacciones fronterizas rrostraron 

as(rnisrm, una evolución irenos estable dentro de los ingresos totales 

de la cuenta corriente, pues se disminuye por 3 años a partir del 72, 

m.mteniendose entre el 25 % y 30 % del total de ingresos hasta 73. 

Una causa que influye en el descendimiento de ingr~ 

sos por este renglón, es el caso que Estados Unidos de Norteárrerica, 

a partir de 1972 disminuyó el ingreso personal disponible y creció la 

tasa nac ion a 1 de desefll)leo; 

Ocasionando de esta manera que los ingresos por -

transacciones y turisrro se vean afectadas. 

Los ingresos obtenidos por concepto de turisnn y de transacciones -

fronterizas ascendieron de 232.8 millones de dólares en 1950 a 2. 250.0 

millones de dólares para el año de 1974 lo que representa un aumento 

de 9. 7 veces. En el año de 1974 el turisrro al interior participó con el 

13. 6 % de los ingresos de divisas y las transacciones fronterizas con 

22.6 %, con una aportación total de 36.2 % de los ingresos en cuenta 

corriente. (ver cuadro No. 3). 
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CUt.tlf\O li' 3 

CQMcPAAACl()~¡ Dt P,H:;!<ESDS Vt TlJ~!SMO E !ll(;Rf:SOS ot tAAS'!;ACClONts FRtNTfRllA$ 
C>:}N INGRESOS EN CUE!'HA CORR t!:NTt 

- ~ifra~ e~ ~illoroe~ de d6lare; -

OPO!llTACION CE INGRESO 11-<GRESOS P'O!l. INGRESOS DE T~RtSl'!O 

MERCANC IAS Y DE T!'lli<NSACC !OUES Y TAAHSACCICNES 
ANO SER\/ltlQS ~ 1'\JRISMO .,. f"RO!ITI:R!ZAS " FliONTER IZAS ~ r'.~ i<:; 

1950 8:<6.7 100.0 l 10.9 l 3~4 121.9 14.7 232.S 

1955 1 ,Z08.1 100.0 l t8. l 9.a 261 .7 21 .] 379.B 

1960 1,371.8 100.0 155.3 ll. 3 366.0 26 .. 7 521.3 
19f>I 1,46J.4 ~{}Q .o 164.0 ¡¡ .2 392.7 26.8 556.7 
196;: 1 ,586.8 l 00.<J 175.6 11. 3 406.7 25.6 585. 3 
1963 1,709.3 100.0 210.6 12.3 445.9 26. l 6$6.5 
1964 i .aso.z 100.ll 240.7 13.0 463.3 25.0 704.0 
1965 1,993.0 100.0 274.9 13.S 1i9S.S 25. l 774.4 
1966 2.190.0 too.o 328.4 is.o 546.6 25 .o S75.C 
1967 2,216.0 100.0 36}. ¡ l6.4 599.6 27. l 962.7 
196a 2.514.6 100.0 1.¡:n.s lf .. 2. 713.5 28.4 1 , i45 .}.¡ 
19'69 2,976.: l00.-0 527 .s !7 .. ? 761.Z 25.6 l ,.289 .. c~ 

197ll 2.933.l lOO.O 415.0 14 .. 2 878.9 27.9 ¡ ,293.9 
fS?l 3.167. l 100.0 461.0 14.6 966.9 28 • .5 l ,427 .9 
1972 3,800.6 loo.o 562.6 Ji.¡,,8 .057 .o 27.S l .619.6 
1973 4.779.4 t{)G,.0 724.2 lS.2 ,207 .7 25 .3 1.931.9 
1~74,·, 6,:224.9 100.0 845.6 13.6 ,404.4 22.6 2 ,2$0.C 

.. ,e¡ fras l'r ¡ i iminarcs 
FUENTE, Banco de México, S.A., ~reixia de !nvesti9acion tc~ic.a. 

·-·: 

º' ~ 

28. l 

31.5 

:;.a.o 
38.0 
36.9 
38.4 
38.o 
}8.9 
40.0 
43.5 
45 .. 6 
43.3 

l.H. ¡ 
45~ ! 
42.6 
4~ .. 4. 
36.2 



-·-.,,..----

A partir de los 70's, el convortamiento seguido por la 

exportación de n-ercancías y servicios ha variado, dado que se ha Im

pulsado la exportación de irercancías alcanzando éstas una tasa de -

increrrento anual de 21. 5 %, el increirnnto por turisrm, registró una 

tasa del 19. 5 % anual. 

Los ingresos del turisrm al interior, roostraron na-

yor dinamisnn que los ingresos por transacciones fronterizas, con -

tasas de increrrento superiores de 1960 a 1969. En el periodo de 1970-

1974 el incrermnto por turisnn es de 19. 5 % contra el 12. 5 "/o por tran 

sacc iones fronterizas. (ver gr ática No. 4l. 
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CUADRO N•4 

TASAS Of. CRECIMIENTO DE LAS EXPORTACIONES UE l<RCANCIAS Y SERVICIOS, EXPORTACION 
DE tf.RCANCIAS, INGRESOS OE TURISMO E INGRESOS POR TRANSACCIONES FRONTERIZAS 

- cifra& en mil lona~ de d61ares ~ 

E)(f'ORTAC ION OE EXPORTACION INGRESOS 
AAO HE RCANC 1 AS Y DE DE TRAHSACC IONES 

SERVICIOS li:RCANCIAS % TURISMO % FRONTERIZAS 

1960 1,371,8 738 .] 155,3 366.0 
1961 1,463.4 6.7 803.5 8.8 164.0 s.6 392.7 
1962 1,586.8 8.4 899,5 11.9 178.6 8,9 406,7 
1963 1,709.) 7.7 935,9 4.o 210.6 17.9 445.9 
1964 1,850.2 8.2 1,022.4 9·.2 240.7 14. 3 463,3 
1965 1,993.0 7.7 1,113.9 9.0 274.9 14.2 499,5 
I~ 2, 190.2 9,9 l, 162.8 4.4 328.4 19.5 546.6 
1967 2,216.0 1.2 1,10),8 _, .1 363. t 10.6 599,6 
t968 2,514.6 13,5 1, 180.7 7.0 431.9 19.0 713.5 
1969 2,976, l 18.4 1,385.0 17 .3 527.8 22.2 761.2 

1970 2,933.I 1,281.3 415.0 878.9 
1971 3,167.1 a.o l ,363.4 6.4 461.0 11. l 966.9 
1972 3,800.6 20.0 1,665.3 22 .1 562.6 22.0 1,057 .o 
1913 4 ,779.4 25.8 2,063.2 23.8 724.2 28.7 1,207,7 
1974 6,221+.9 30.2 2,755. l 33,5 845.6 16.7 1,4o4.4 

Tase de craclmiento anual (%) 

1960-65 7,8 8,5 12.1 
1960·69 9.0 7.2 14.6 
1970-74 20.s 21.5 19,5 

*Cifras preliminares 
FUENTE: Banco de Héx:lco, S.A., Gerencia de lnvestlgaclon EconOmlca. 

7,3 
3,6 
9.6 
3.9 
7,R 
9.4 
9,7 

19.0 
6.7 

10.0 
9,3 

14.3 
16,3 

6.4 
8.5 

12.5 



Para contribuír al financiamiento del déficit por concep_ 

to de turlsrro y transacciones fronterizas de 1971 a 1974, el financla--

mlento del déficit fue disminuyendo, debido al fuerte lncre1mnto en las 

lfll>Ortaciones, a pesar del co~rtamiento dinámico en el saldo neto de 

turlsnn y transacciones fronterizas. 

Los ingresos deben coflllensar los egresos por el misrm 

concepto y todavía deben tener un remmente ifl1>0rtante para cubrir -

el déficit cotrerc ial. 

En 1974, el saldo neto fue de 1,072.5 millones de dóla

res co01>ar~o con 539. 2 millones de dólares en 1970. 

En térrnnos relarivos, la participación del turisnn y 

transacciones fronterizas en el financiamiento del déficit disminuyó 

drásticarrente en los 2 ú ltinns aílos, al pasar del 72. 2 % durante 1971 

al 33.6 % en 1974. (ver gráfica 5 y 3 ). 
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12. 

CUADRO N• 5 

~-SA'i.li'Oi:""iil<t R cT7ü-. ---------·--·rliíATicTÑiTfüro·-s;\L ºº DE U\ s f 1 NANC 1AM1 E NT o 
Elcpórt~cl 6n DH O(fl e IT TflAllSACC 1 ONf s on OH 1 e IT 

·"'t"°~ SALOO 0[ lWUSHO CC'Mff\CIAL P·cl1 fRONTíllfZ:1S COMERCIAL POR 
:v;o f,,puruci<m ln:¡·c~<>~ rr._·no\ TVJ\ISM!) lcqrt~os ""'"·'~ TRANSACCIONES 
··----·_(l_l!_.:::fil.L~~------- (\l[!/.~.2!. __ . ___ .....i..._. ____ .. ____...f_'.lT_~lé'~ .. -- fR úllT(fl 1 ZAS 

l'.UJ 

1965 

1:169 

1970 

1 J71 

1972 

1.rn 

l'.)]4.': 

Hst 

JOJ.8 

l¡(O, 6 

l)J,0 

- 1,04s. s 

890.6 

- 1,052.6 

- 1, 71,9, 5 

- J, 191.8 

*Cifras prellmll\ares. 

118. s 
llJ.I 

126, 3 

140.6 

192.4 

200.S 

238,5 

373.9 

2i.s.3 

288.8 

)42.2 

46Q.2 

517. s 

29.9 

35,0 

l¡J, 5 

JI. 1 

)0.6 

si..o 

32.I¡ 

32,5 

26. 7 

16.2 

14~. o 

150. J 

162.' 

180. 7 

186. 7 

2011. 3 

20J.;l 

;:110.s 

263. 1 

259. 7 

293,9 

JSl¡,I¡ 

40]. 7 

512. 7 

555,0 

FJfNTE: Banc:o de ~xfco, S.A., Gerenclo de lnvestlqacl611 Econ6mlc:a. 

JL 4 

59.5 

J9. 7 

lt$.8 

lt6. 1 

)6,6 

JJ.8 

37.S 

28, 1 

39.8 

38. 7 

29.3 

17.4 



GENERADOR DE fM PLEOS 

De los problerms de mJyor trascendencia que vive el 

fll.Jndo en la actualidad, es el crecimiento de población y las conse

cuencias que esto acarrea. Se ha visto que México lleva uno de los 

prlrrnros lugares de crecimiento dermgráflco, ocasionando un gran 

nú!fk1ro de desen"leo, que retarda en gran parte el desarrollo del 

país. 

Con las polílicas de foirento al turisnn se ha visto 

que esta actividad requiere en una forma intensa de mano de obra, 

tanto en la construcción de su infraestructura (etapa primaria) -

corm cuando ya funciona corro prestación de servicios, genera a

demás e~leos adicionales en las actividades que estimúla indlrec-

tairente. 

El índice de la población económica activa es de: 

Activa % Inactiva % 

1970 12.9 26. 71 35.3 73.33 

1975 16.4 26.80 43. 7 73.20 

(millones de habitantes) 

Fuente: Resúmm General IX censos Generales de Población, D.G.E. 

de la S. l.C./ 1975 estimación CONAPO. 

La actividad turística crea volúmenes ifl1)ortantes de ocupación, solo 
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una fracción de los cuales pueden conceptuarse corm i.!ltwmnte e ali~ 

flcados, mientras que en su gran m.1yoría son rnceptibles de desem

peñarse adecuadaroonte por personal no calificaclo tras un corto pe

riódo de entrenamiento en el trabajo. 

El sector público por su parte crea servicios que en 

forma directa o indirecta sirven a las corrientes tur~sticas, y de e~ 

ta manera genera errpleos, el caso es) por ejefllJIO: El servicio migr~ 

torio, aduanas. 

En general, se ha estirmdo que el 54 % del gasto to· 

tal de los turistas se destina a sueldos y salarios a través de las ein 

presas coirercíales y servicios, que directammte lo reciben. 

Se suele estirmr tani>ién que cada cuarto de hotel 

representa fuente de ocupación para 2 a 2.5 personas; además, co

rro efecto del rnJ ltiplicador del efll)leo de 2 a 3 oportunidades de em

pleo indirecto se deriva de c<Xia plaza en el sector turlsrm. 
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DESARROLLO REGIONAL 

l 

sarroHo Regional, es conún que los vm·yed<t~ turístlo1s Sí! realicen 

en zonas que carecen 1e otra!) po~ íbilidooes €u;n6nücas y d<Hidt: pr~. 

vaiecen elevado$. nivel~s de des1z:upat,;íón y 1;nlJi;ij<1 nivel d~ vida. 

Esta industria crea opi,;rtunkt~tis de trabajv y la CQt). 

secut-nte generiie,í6n o~ lnyn.•SQ$, en vna área deprlmiói.'I, puooe $er 

el eleirenfo que desate una rnacd6n en cadena de actividades <19rf'.,· 

colas pecuarias e industriales ligeras, que yosteriornymte prove.on 

!os insunrJS derr.dndados !>Or le c.ordentt> turfstkti, '~n etapa de fun

cionamiento del proyecto. 

Un ccss0 cune reto k, ~ería Cancún y otros '~entros ~ 

tttrTsticos df nuevz r.rnación, pufs de una man.era inportante .han 

ayua~c a la integración nacional de los lugares apartackt5. 



CAPITULO 111 

LOS ASPECTOS JURIOICOS E INSTITUCIONALES 



EL OERECH~ TUR 1 STICO 

H.!íll)S hablado del turism), su definición, sus efectos 

económicos, etc. pero, desde el punto de vista jurídico. ¿ Qué es el 

turisrm ? . 

Por principio,loconsiderarerms corro un producto del 

derecho, pues todas las actividades Inherentes al turísrm estan regi¿ 

ladas y regidas por el derecho. Tomlndo corm punto de referencia, -

base ese ne ial de nuestro estudio, las fronteras, o sea, los límites de 

soberanía de los Estados, los m.lVimientos migratorios, el tránsito iQ. 

ternacional de los extranjeros o nJcionales, ya sea de entrada osa

lida, así corro el tránsito local fronterizo o el de una entidad a otra 

dentro de un estado. 

De este rmdo poderoos af írrmr que el derecho esta ín

tirrammte ligado al ser social o sea a la colectividad, es difícil conce

bir una vida social sin derecho y así recíprocarmnte. 

El rroestro Paul Reuter catedrático de la facultad de 

Derecho de París dice: 11 Las reglas jurídicas proceden esencialmH}. 

te de órganos del estado y se establecen por vía de autoridad, por el 

procedimiento legislativo, si subsisten la costum'Jre y los convenios 

es a tílulo secundario y bajo el estrecho control del poder Legislati

vo del Estado. 

Continúa diciendo: 11si hay un conjunto de principios que asignan 
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los derechos dentro de cada soberanía local, es preciso que exista -

taniJién un conjunto de norm1s, una organización jurídica, una -

discíplina científica, que vele por los derechos del llorn'lre que --

abandone aquellas soberanías que le acor~lar'íe en su peregrinaje 

por el mundo, que mmtenga y le garantice sus derechos adqu iri

dos en cualquier parte que pretenda hacerlos valer y que esta di~ 

clplina jurídica que es la que se trata de dominar: disciplina que -

tiene por base la Igualdad y la libertad humma, por mxlio del der~ 

cho; por ideal, la justicia; por escenario, el rmndo". 16). 

La necesidad de seguridad hace crear las norID3s 

jurídicas que fijan los límites de soberanía y de territorio de los 

estados, para poder realizar la sucesión de hechos o actos respe~ 

to del turisrm", se requiere la acción del orden jurídico, por par. 

te del Estado, encaminada a regularlo, es decir, el Estado crea la 

institución jurídica llamada turisrm, entendiendo por institución 

jurídica, el conjunto de nonras; en este caso de Derecho, que -

regulan cierto sector de la realidad social y sin cuya regulación, 

no sería posible legalroonte el viaje, la ida, estancia y vuelta de -

un lugar a oiro con la garantía de seguridad que da el derecho. 

Coim todas las disciplinas, el derecho tiene con

trnuo proceso de transforrmción debido a la situación de inter~ 

ciones del proceso social que requiere su regulación u ordena-

(6) Rafael Gonzalez A. Alpuche. "En torno al Derecho Turrstico11 

México, D.F. 1971, p.26. 



clón legal, la integración con institu::lones ya existentes y su arti~ 

culación dentro del muco del derecho. 

El turisrm en la actualidad !aunque no es nuevo ~ 

corro consecuencia social} sí dentro de este siglo ha surgido con -

una fuerza poderosa que es necesario legislar, la presencia de or

denamientos legales que dicho desplazamiento, así corm las activi

dades relacionadas con el fenóJmno. 

El Derecho Turístico tiene por objeto, ordenar una 

serle de conductas turísticas, las cuáles engloban en la Institución 

turlsrro, regulándolas a través de normas que abarcan la actividad 

turística en s r misma y que se refieren a la calidad de turista, a los 

requisitos en el desplazamiento, a la seguridékl de la persona del ~

turista, de sus bienes y las relativas a la organización turística. 

El Derecho Turístico se localiza en leyes y reglarreQ 

tos relativos a la imteria, y se encuentra disperso en normas de or. 

denamiento legales que regulan diferentes caflllOs, tan11ién en tra~ 

tactos o convenios internacionales. 

El Derecho Turístico descansa sobre tres principios 

funoarrentales: 

n la garantía de la libre circulación o libertad de viajar. Sin esta 

garantía las corrientes turísticas carocerran de rrovilidad y no da-.. 

rían irrt>ulso al cOIT{llejo engranaje económico - social; se negaría la 



esencia rnism.1 del turisrm que es: ejercicio de la libertad de tránsito. 

No existiría el turisrm pues no habría base jurídica para su naci--

miento. 

La libertad de tránsito es indispensable para que se 

desarrolle el turisrmJen sus distintas formas; nacional, egresivo, -

receptivo, etc. 

Nuestra Constitución en sus artículos; 2, 11, y 73 -

fracciones XVI y XVII, han convertido en derecho, una de las facul 

tades inherentes al horrtJre, la facultad de tránsito. 

Delimitan lo que es el turisrm y crean la calidad de turista, ponen 

de relieve su carácter de fenórmno jurídico, la serie de disposicio-

nes le<Jales que se ocupan de la actividad turística, corro lo son las 

relativas a la persona de turisrm, la facilidad de desplazamiento, la 

seguridad de la persona y bienes, prestación de servicios tales corro 

hospedaje y otros mis que se ocupan de las instalaciones dedicadas 

al turisrro, la infraestructura de los sistemas de transportes. Pues 

bien, estas normas constituyen en conjunto una rama del derecho. 

Al referirnos en el marco histórico del turisrm, no 

poderms pensar que en décadas anteriores existieron norm3s exclll_ 

sivas del turlsrm o del Derecho turístico, pues no tenían finalidad 

en el interés público de naturaleza turística, eran considerados co 

rm actividades o instituciones aptas para el turisrm, con el trans-

cu rso del tiernpo fue adquiriendo esa fuerza que se requiere para -
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legislar sobre determinadas actividades del hontre, [s así corro en la 

actualidad en diferentes legislaciones y una específica que esLey Fe

deral de Forrento al Turisrro se ve la existencia del Derecho Turístico. 

Se ha definido al Derecho Turístico corro el conjunto 

legislativo cuyo objeto prlrrordlal es el de la regulación del fenórreno 

turístico, tanto de cafacter nacional contl internacional, nos dice -

González A. Alpuche. 

Del mlsim habla Bustamrnte !barra corro la rarm del 

Derecho, integrada por aquel conjunto de disposiciones norrratlvas 

que tienden a regular el desplazamiento te~oral del individuo que -

posee la calidad de turista y las actividades que contrae y elllJrende 

para llevar a cabo. 

El artículo 11 de la Constitución Polílica de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, nos dice: 11 Tooo horrbre tiene derecho para -

entrar a la República, salir de ella, viajar por su territorio y íll..ldar 

su residencia sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvQ. 

conducto u otros requisitos seirejantes. El ejercicio de este derecho 

estafa subordinado a las facultades de la autoridad judicial en los e~ 

sos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad admi

nistrativa, por lo que toca a las limitac Iones que l111>ongan las leyes 

sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, 

o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país". 
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11) Determinados Derechos Adquiridos, hacen que el turlsrro se con~ 

tltuya corro un rmvimiento de rrasas, pero en la actualidad los gran

des grupos de población se Incorporan y participan de la Institución 

jurídica turisiro, (sin querer decir que anterlorroonte a éste siglo 

no haya existido desplazamiento con fines de recreo, religioso, etc.) 

En la actualidad se considera un turisnn de masas, pués la rmyorfa 

de los paises ha hecho conc lente la if1llortanci& de este fenóireno y 

las consecuencias que acarrea tanto en el individuo que las goza -

corro la nación que las soporta, ésto se ha palpado por las conquis

tas sociales consagradas en la ley, nuestro derecho al respecto, en 

el artículo 123 Constitucional inciso (b) fracción 111 y 76 de la ley F~ 

deral del trabajo establecen: "Los trabajadores que tengan rms de 

un año de servicios, disfrutarán de un periodo anual de vacaciones 

pagadas, que en ningún caso podrá ser Inferior a seis días de labo-

res ..•. ". 
Sin decir que el hacer uso de las vacaciones paga

das es hacer turismo, sino que es el iredio indispensable para lle-

vara cabo y realizar el turisiro. 

111) La condición jurídica de los extranjeros en el territorio de un -

Estado soberano. Todo Estado que pertenezca a la comunidad Inter

nacional reconoce a los extranjeros un mfnilm de derechos. El De

recho interno de cada país fija y determina la condición de los ex-

tranjeros, pero ese derecho no debe proceder arbltrariarmnte y es-
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tá subordinado a reglas universales, que se lfll)Onen con lndepen

decla de los tratados. 

Con la creación de la nueva Ley Federal del Forren

to al Turisrm, se ha tratado de incorporar al turisrro nacional a -

los ejidatarios, pues es indiscutible que nuestra infraestructura 

turística esta capacitada para una clase de personas con un ingr~ 

so tredio, que no es el caso del caíll>esino. 

La condición jurídica de los extranjeros resulta de 

la Ley del país que visita; determina de qué derechos gozará den-

tro de un orden jurídico distinto al de su procedencia, qué cali-

dad jurídica tendrá en el misim y qué derechos y obligaciones le -

corresponden, 
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El FENO'ArnOMIGRATORIO Y LA LEGISLACION MEXICANA 

Una vez que entenderoos en qué consiste el Derecho 

turístico, vereroos cuál es el elemento personal que protege y que -
objeto tiene. 

La Legislación en tooo Estado regula el roovimíento -

migratorio, es decir el rmvimiento de nacionales y extranjeros que 

entran a un orden jurídico diferente del de procedencia. 

Se considera rmvimiento migratorio al Tránsito lnter. 

nacional de extranjeros o nacionales, ya sea de entrada o salida, -

así corro el tránsito local fronterizo o el de una entidad a otra, de un 

Estado. 

Por migración legal se entiende "El conjunto de r!! 

laciones y fenórrenos que se originan del acto jurídico, que lleva a 

efecto el individuo, para e111>render un viaje y obtener su estancia 

legal en lugar distinto al de su radicación." (X). 

En lo relativo a nuestro estudio del rmvimiento mi

gratorio, el extranjero que rmnifiesta su voluntad de Internarse -

en el territorio nacional incurre en lo que es un acto jurídico, p~ 

ra llevar a cabo una internación legal y voluntario a el territorio 

nacional. 

E 1 elemento común a toctas las formls de migración -

(x) M13rmrias Consejo Nacional de Turisroo/ 1973 p. 70. -47-



será el desplazamiento hummo: pero solo produce efectos jurídicos, 

cuando se cruza la frontera entre dos o más paises. 

Ese cruce de fronteras somete al que lo realiza a -

las disposiciones legales del país al cuál se ha trasladado o va a -

trasladarse. 

Ahora bien entendiendo al emigrante corro aquel -

Individuo que sale de su lugar de radicación e inmigrado, aquel que 

entra a otro árrbito jurídico o de territorio. 

des migratorias: 

Nuestra legislación considera las siguientes calld2 

Al 1 n:nlgrante 

B l 1 m1igrado 

C) No inmigrante. 

Sin calidad M l9ratoria: 

Polizón. - Es el extranjero que sin derecho se Inter

na al territorio, proouciendo este hecho, efectos de derecho. 
11No 1 nrnlgrante": Es el extranjero que con permiso de 

la Secretaría de Gobernación se interna en el país tefll)Oralroonte. 

características Fundamentales del No 1 n-nigrante: 

O 1 nternación Legal. 

11) Estancia Condicionada: tleíl1Jo, el que permite la • 

ley del lugar de estancia. 

111) Finalidad: la que permite la ley del lugar de estan 

cia, disfrutar. -48· 



11 Espocie de N·) 1 n11!~1rante' 1 

Calidad y tienl)º de estancia. 

l. - Turista: Será el extranjero que se Interne legal

rmnte al territorio con fines de recreo o salud, para actividades ar

tísticas o deportivas, no remunerables, ni lucrativas, y su permiso 

será de 6 m~ses i~Jrorrogables. 

11. - Trammigrante: En este caso es la internación -

legal pero solarmnte para ser tránsito hdcia otro país y sera hasta -

30 días, iflllrorrogables. 

111. -visitante: Será el extranjero que se interne ll!., 

gahnmte con fines de alguna actividad lucrativa o no, con te1111ora

lidad de seis rmses, prorrogables por u na sola vez por igual tefl1)or~ 

lidad, excepto sí durante su estancia vive de sus recursos traidos -

del extranjero, de las rentas que éstos produzcan o de cua lqu ler iQ. 

greso proveniente del exterior, o para actividades científicas, técnj 

cas, artísticas, deportivas o similares en que podrá concederse dos 

prorrogas m:1s. 

IV. - Consejero. - Para asistir a asarmleas o sesio-

nas de consejo de administración de empresas o para prestarles ase

sorías, seis rreses itf4)rorrogables con permiso de entradas y salidas 

múltiples. 

V. - Asilado Políllco. - Cuando la Secretaría de Go-

bern3Clón juzgue conveniente la entrada de un extranjero para prQ. 
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teger su vida y libertad de persecuciones políticas de su país de origen 

el tlell\)o de permmencla lo determina la mism1 Secretaría. 

VI. - Estudiante. - Su estancia será por prorrogas anu~ 

les, y con autorización para permanecer en el país sólo el tiempo que 

duren sus estudios, ya sea que los Inicie, co~lete o perfeccione. 

VII. - Visitante e istinguido. - Son los llam1ijos casos -

especiales o bien permisos de cortesía que la Secretaría de Goberna-

ción otorga a determinadas personas que destacan en alguna discipli

na, estos casos podrán Jozar del tief11>0 que la Secretaría lo esti:m -

pertinente. 

VIII. - Visitantes Locales. - Aquéllos que por la cerca

nia de las fronteras, visitan con frecuencia el territorio por sus puer 

tos rmrrthros o ciudades fronterizas sin que su perm.mencia sea ma

yor de tres d ras. 

IX. - Residente Fronterizo. - Tarjeta de permiso de etJ.. 

trooa y salida con tienvo indefinido. 

" 1 n11igrante " 

Es el extranjero que se interna en el país, legal y co11 
diconalrnmte con el propósito de radicarse en él.(En tanto adquiere -

la calidad de in11igrado. ). 

Características Fundammtales del 1 nmigrante: 
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l. - Internación Legal. 

11. - Estancia Condicionada 

111. - Propósito de Radicación. 

''Especies de 1 nmigrantes" 

l. - Rentistas. - Es el extranjero que se interna con el ob

jeto de radicar en el país pero viviendo de los recursos traídos del extrarr 

]ero, de los intereses que le produzcan las inversiones que lleve a cabo 

en las 1 nstituc iones Nacionales o de cualquier recurso que provenga del 

extranjero,. En algunos casos la Secretaría podrá autorizar a los rent~ 

tas en beneficio para el país, que estos realicen actividades de investiga

ción, docencia o técnica. 

11. - 1 nversionisJas. - El objeto de estos extranjeros es la -

inversión de sus capitales en la industria, de conformidad con tas leyes 

nacionales, con la condición de que esa inversión contribuya al desarrQ. 

llo económico y social del país. 

111. - Profesionales. - Son tos extranjeros que se les auto

riza la internación al país, con el objeto de ejercer una profesión que sea 

benéfica al país, desde luego que apegandose a los líneamientos que exige 

la ley, en donde en ningún roomrnto será convetitiva con las labore5 de -

profesionales nacionales. 

IV. - Cargos de Confianza. - Es necesario para adquirir es

ta calidad los extranjeros, que sus servicios sean requeridos por una in~ 

titución o envresa establecida en la República en donde se compruebe ta -

necesidad de sus servicios. -SI-



V. - Técnicos. - Son aquellos extranjeros que se internan 

en el país para deser~leñar un servicio técnico o especializado que no -

puede ser prestado a juicio de la Secretaría de Gobernación, por resideri 

tes del país. 

VI. - Familiares. - Son aquéllos que se internan bajo la de 

pendencia económica del cónyuge o de un pariente consanguíneo, en 11 
nea recta sin límite de grado o transversal hasta el segundo grado. 

En la calidad del inmigrante es necesario que tengan la -

obligación de cu01>lir con las condiciones que les fijen en su permiso de 

internación, los inmigrantes se aceptan hasta por cinco años y tienen -

la obligación de cof1l)robar a satisfacción de la Secretada de Gobernación 

que están CUflllliendo con las condiciones que les fueran señaladas, a -

fin de que sea refrendado, sí procede su docurrentación migratoria. 

" 1 nmigrado " 

Es el extranjero que adquiere derechos de radicación defi

nitiva en el país. Necesitándose declaración expresa de la Secretaría de 

Gobernación. 

Nuestra ley de Población, denomina co1m 11no ín111igrante", 

al turista; peros i convarararms las características f1Jndarmntales del irr 

rnigrante, cualquiera que sea su calidad y las del no inmigrm te turista, 

se advierte que la única diferencia es la te111>oralidad de permmencia y en 

el eleirento internacional, o sea el rmtivo que mueven al turista para efe~ 

tuar el viaje. 

La misma ley establece diferencias para fines únicamente de 

control, ya que la documentación es diferente y tantién lo es la situación 
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legal de la persona. cuyos derechos y obligaciones quedan clarammte 

establecidos en el cuerpo de leyes citado. 

La calidad del turista queda determinada en la fracción 

1 del artículo 42 de la Ley General de Población, de acuerdo con dicho 

precepto, el turista sólo puede perrnmecer en el territorio seis rooses, 

su finalidad será el recre, salud, actividades científicas, artísticas o 

deportivas, etc. En la propia ley y su reglarmnto se establecen los re" 

quisitos, condiciones y docuirentos correspondientes a la calidad del 

turista, al misrm tiefr4>o la Ley Federal de Foroonto al Turísrm nos dice 

en su artículo 3º: 11 Turista es la persona que viaja fuera de su domi

cilio, con el propósito preponderante de esparcimiento, salud, descarr 

so o cualquier otro similar. 

La persona que contrate servicios con aquél, se con

sidera prestador de servicios turísticos, artículo 4° de la misma ley. 

Las personas que hagan uso de servicios turísticos y aquéllas que -

los presten, gozan de la protección de esta ley . 

Se ocupa de la protección del turista y de la reglaJOOQ. 

tación de las actividades turísticas, así corrn del control de las insti

tuciones que prestan servicios. 

Por lo tanto es inegable que el turisroo es un fen~ 

no migratorio. 
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VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS EXTRANJEROS 

Una vez que aceptaims que el Derecho Turístico rige 

las relaciones o actos de las personas que intervienen en el fenó~ 

no turístico, ya sea corm prestadores de servicios o corm turistas, -

tratarerms el po[_qué de esa vigila ne ia, los rmtivos por los cuáles el 

Estado Mexicano decide controlarlos, son rruchos y de ífll>ortancla 

todos, corro se verá a continuación: 

Al Políticos: son obvias las razones por las cuales -

el extranjero se le limita a intervenir en asuntos polftlcos del país 

donde se establece ter11>0ralmente, es lógico pensar que desde cual

quier punto de vista desconoce la realidad política del país, el Le

gislador de 1917 previendo ésto nos dice en el artículo 33º de nues

tra Constitución Política ~ ú ltirm párrafo - " Los extranjeros no -

podrán de ninguna manera, inmiscuirse en los asuntos polfticos -

del país. 11 

Resulta ll'l.ly claro en virtud de que el extranjero -

que vive en un sis tema diferente al nuestro desde luego tenderá a 

propagar sus ideas o su sistema y el turisrro coroo lo dice su defil]j 

ción, es con mtivos de recreo o descanso y no de difusión de filo

sofías. 

Bl Económicos: al respecto existen legislaciones so 

-54-



bre Inversiones extranjeras y transferencia de tecnología que en sf, 

su fin es la protección de la economía del país frente al extranjero -

en lo individual, o errl>resas extranjeras en lo colectivo. La economía 

nacional dehe fundarnmtarse en el capital nacional ¡>ara evitar una 

dependencia económica del exterior, ya que si esto ocurriera limita~

rfa la Integración del país, oesde luego que con una reglarrentación 

adecuada se permitirá del exterior el irnpu lso de algunas industrias 

que los nacionales no podrían foroontar, corm nos dice la Historia -

de México y de muchos países de Latinoárrerica, el petróleo, los fe-

rrocarriles, etc. que en ciertas circunstancias se permitió que el -

exterior explotara esos recursos para su fommto y posteriorrrente * 

expropiarlos, desde luego que es un poco ventajoso para el país, que 

lo exporta, pero es indiscutible que si no se hubiera hecho así estª

ríarms Incipientes en esta industria. 

Por otro lado la Ley General de Población trata de regular a los ex

tranjeros que en cierto rmdo tienen una repercución económica -

en el país corro lo son los rentistas, inversionistas, etc. 

Lo mlsrm poderms decir de las legislaciones mercan. 

tiles cuya finalidad es controlar estos aspectos al inversionista e~ 

tranjero evitando tarrblén la proliferación negativa de los presta -

norrbres. 
Cl Polílicas Derrográflca: Las corrientes migratorias 
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llegadas a nuestro país han tenido diversos orígenes étnicos y proce~ 

dencia, Méxíco se ha distinJuido por ser uno de los paises nlcis be

névolos con los extranjeros, en much.1s ocasiones se ha visto córm 

el país ha soportado la llegada de un Jran nú•mro de asilados po!íli

cos. que debido a la problemática de sus paises tun enr;ontrado reflJ_ 

gio en el nuestro, La Ley Gsneral de Población t:n .lU Jr!íc:ulo f nos 

dice: La Secretaría de Gobernación díctará y ejecutará o en su caso 

prormverá ante las dependencias competentes o entídades correspol} 

dientes, las m:didas necesarias para: fracción Vl! ,, Sujetar la inrnl 

gración t:Je extranjeros a las rrodalidades que juzgue pertinentes, y 

procurar la rn?jor asimilación de ést0s al rmdio n:.icional y su adecuE 

da distribución en el territorio." 

El artículo 3t de la mism1 ley díce: 11 La Secretaría -

de GobernJcíón fijará, previos los estudios dermgráficos correspon

dientes, el número de extranjeros cuya internación podrá permitir

se al país, ya sea por actívidades o por zonas de residencia, y suje

tará a las rmdalidades que juzguen pertinentes, la innigraclón de 

extranjeros según sean sus posibilidades de contribución al pro-

greso nacional." 

El artículo 33º- últirm párrafo de la Ley General de 

Población dice:" A los turistas se les proporcionarán las tacilida-~ 

des para internarse en el país." 
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Corro se ha visto dentro de las diferentes calidaties migratorias el tu

risrm debe tener preferencia para el ingreso al país pues sie1f4lre s~ 

rá por seis rreses su estancia legal. Por otra parte la Secretaría de 

Gobernación poorá limitar o cerrar terrvoral~nte los puertos aére

os. mJrfiirms y fronteras al tránsito internacional, por causas de 

interés público. 

Laborales: 

Dentro de la Constitución Mexicana encontrarros --,., 
i;., 

que existe una libertad de actividad personal, sle~o lícita. el caso 

del extranjero es diferente en tanto que la Ley General de Pobla-

ción exige dos condiciones que son :nuy razonables. 

l. - Que por lo roonos instruya a nocionales, de tal suerte que al -

retirarse el extranjero, deje algo de sus conocimientos a los naci,Q 

nales, este tipo de contratos los venns a diario pues en rruchas o

casiones la Iniciativa privada e inclusive las e1f4lresas estatales lf!! 

portan determinados artículos que requieren de rn.mo de obra esp~ 

cializada que aquí no la ·hay. 

2. - Los rooxicanos sie"'1re y por ningún rootivo serán desplazados 

en su trabajo por un extranjero. 

Fiscales. - Si el extranjero recibe los beneficios de 

los servicios públicos es lógico pensar que debe aportar al gasto pQ 

blico a través del pago de impuesto, esto tiene relación con los as

pectos económicos que ya trataroos anteriorroonte. Desde luego la 
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Ley prevee los casos, en que debe pagar los iff1Juestos, cuáles o cualJ. 

do no debe hacerlo. 

El artículo 70'' de la Ley General de Población dice: -

"En relación con las materias de que esta ley se ocupa, los extranje

ros pagaran los i~uestos y derechos que determinan las disposicio

nes legales correspondientes. 11 

Salubridad. 

En mlterla de salubridad el país ha tomado serlas rm

didas hacia los extranjeros que llegan al país por diversas vías y lu

gares, en esta materia, tantién se vigila a los objetos suceptibles de 

ser portadores de gérrrenes que pongan en peligro al propio agente 

o a sus seimjantes. 

Nuestro país es signatario de varios acuerdos internacionales en ,'Tli.! 

teria de salubridad que debe aplicarse en las fronteras y lugares de 

entrada al país, al respecto la Ley General de Población ha to~o -

medidas necesarias para llevar a cabo esta protección y vigilancia, ~ 

en u no de los preceptos de la rmncionada ley dice: que el extranjero 

que se interne en el país debe de satisfacer un exárren de las auto

ridades sanitarias. 

El artículo 6t de la Ley General de Población, dice: 

"Para poderse internar en la República los extnnjeros deberán cu11 

plir los requisitos siguientes: fracción 1, presentar certificado ofi

cial de buena salud física y 1mntal, expedido por las autoridades del 
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país de donde procedan, en los casos que fije la Secretaría de Goberne 

ción. 

11) Ser aprobados en el exároon que efectuen las autoridades sanitari

as. 

El artículo 2t' del Reglamento de la Ley General de Po

blación dice cuáles casos pueden i~edir que un extranjero se inter~ 

ne en el país: uno, es el hecho de que sea toxicófllilno, alcohólico -

habitual, o que por algún rmtivo trate de propagar o foroontar el hábl 

to de las drogas, enervantes o tráfíque con él las. 

Motivos Turísticos. -

La Ley Federal de Forrento al Turisrm, nos muestra -

clararoonte el objeto que tiene, en tanto que en uno de sus preceptos 

dice que se forrentará, y se "protegerá" toda actividad turística. 

El artículo t' del menclonooo precepto nos dice: tam

bién son de interés público la creación, conservación, roojoramiento, 

protección y aprovechamiento de los recursos turísticos de la Nación. 

Así misrm en el artículo t dice: respecto del turista 

nacional o extranjero, que gozarán de la protección que esta ley est! 

blece. 

Esto últiroo repite lo ordenado en el artículo 1º Constl 

tuclonal que dice: "En los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo 

gozará de las garantías que otorga esta Constitución. 11 

Además hay que tener en cuenta que los tratados in -
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ternacionales formm parte de la Ley Suprema de la República y que en 

la declaración universal de los Derechos Hu1runos de la Organización 

de Naciones Unidas, de la que México es miermro, en su artículo 3° -

se afirml: 11 Tcxlo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 

seguridad de su persona11 (punto aplicable al turisrro). 

Artículo 6'f todo ser hu:nmo tiene derecho en todas -

partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. (ldem). 

Artículo 13('1, 1
' Toda persona tiene derecho a circular 

libreirente en el territorio de un Estado." 

11. - Toda persona, tiene derecho a salir de cualquier 

país, incluso del propio, y a regresar a su país. (punto aplicable al 

turisrml. 

Pero de todo poderros deducir que el objetivo del con

trol y vigilancia del turisrm es con el afán de ayudarlo y proiooverlo; 

que en sí es la razón y esencia de nuestro ordenamiento. 

¿Quienes están a cargo de ésta vigilancia? o sea, -

qué instrumentos tiene el país para la vigilancia y control de extan

jeros y la eficac ía de éstos. 

Considero que el instruroonto legal de más í~ortan

cia para el control y vigilancia de los extranjeros es la Ley General -

de Población, aunque sin descuidar que la Ley de Forrento al Turisiro 

por su parte lo rea 1 iza pero en tanto a los prestadores de servicios -

turísticos. -60-



La Ley General de Población nos dice, en su capítulo 1 

de la Organización y Cofl1}€tencia. El objeto de esta legislación será re 
guiar los fenórmnos que afecten a la población en cuanto a su volÚfTllm, 

estructura. dinámica y distribución en el territorio Nacional, con el 

fin de lograr que participe justa y equitatlvaroonte de los beneficios del 

desarrollo económico y social. 

Sigue diciendo en su artículo ·t; 11 El Ejecutivo Fede

ral, por conducto de la Secretaría de Gobernación dictará,prormverá 

y coordinará en su caso, las m'Xlidas adecuadas para resolver los pr~ 

blemas dermgráfícos nacionales." 

Los probleíllds demxjráficos de cuya resolución se o-

cupa ésta ley cofll)rende: 

"El Aurmnto de Población." 

su racional distribución dentro del territorio. 

La fusión étnica de los grupos nacionales entre sf. 

La asimilación de los extranjeros al iredio nacional. 

La protección a los nacionales en sus actividades, e-

con6micas, profesionales, artísticas o intelectuales, y 

La preparación de los núcleos indígenas para incorp.Q 

rarlos a la vida nacional en roojores condiciones físicas, económicas 

y sociales, desde el punto de vista deroográfico. 

Corresponde a las dependencias del Poder Ejecutivo, 

según las atribuciones que a cada una señala la Ley de Secretar_~- -



de Estado o a los Gobiernos de las Entidades Federativas, la aplicación 

y ejecución de los procedimientos nocesarios para realizar cada uno 

de los fines de la Polftica Oerrográfica Nacional; pero la definición de 

normas. las Iniciativas de conjunto y la coordinación de las labores 

de dichas dependencias o gobiernos locales en materia derrográflca, -

conveten exclusivarmnte a la Secretaría de Gobernación. 

El auirento de la población debe procurarse: 

Por el crecimiento natural y por la inmigración. 

El capftulo 11. - relativo a Migración dispone en su ar. 

trculo t'; Que la Secretaría de Gobernación corresponde: 

1) Organizar y coordinar los distintos servicios migr~ 

torios. 
11) Vigilar la entrada y salida de los nacionales y ex

tranjeros y revisar la docu:rentaclón de los misrros. 

sigue die iendo esta misrre ley que se establecen los --

servicios de migración que serán: 

1) 1 nterior 

lll Exterior 

En este capftu lo además se establece la facultad de la 

Secretaría de Gobernación de establecer los lugares destinados al -

tráns íto de su regulación, la facultad de cerrar los mlsrms teíll>oral

mlnte. por causas de interés público. 
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El capítulo 111. - Destinado a la 1 n:nlgración nos se¡i! 
la en su artículo 3t: 

A la Secretaría de Gobernación corresponde: 

La vigilancia de la entrada y ~alida de los nacionales 

y extranjeros y la docuirentación de los misroos. 

La organización y protección de los emigrantes m~xi-

canos. 
La vigilancia del CUfll>límiento de las disposiciones -

que dicte, a la permanencia en el país y actividades de los extranje· 

ros. 
El artículo 37°; La Secretaría de Gobernación podrá 

negar a los extranjeros la entrada al país o el cani>io de calidad o ca

racterística migratoria por cualquiera de los siguientes rmtivos, cuao. 

do: 

O. - No exista reciprocidad internacional. 

lll. - Lo exija el equilibrio deroogr~fico nacional. 

111). - Se estim~ lesivo para los intereses económicos de 

los nacionales. 

IVL - Lo prevean otras disposiciones le<Jales. 

El artículo 38':- 11 Es facultoo de la Secretaría de Gober. 

nación suspender, o prohibir la admisión de extranjeros, cuando así 

lo determine el interés nacional. 
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Establece las diferentes calidades migratorias y carac ~ 

terístlcas de cada una de ellas. 

Es indiscutible que el extranjero es vigilado y con·w 

trolado,de acuerdo entre otras, por las disposicione~ emanadas de la 

Ley General de Población, pooeroos asr decir, sin terror a equivocar* 

nos, que sí son debidaroonte controlados y vigilados para todos los~ 

fectos ya señalados anteriormente. 



SECRETARIA DEL TUR 1 SMO 

Creada por Decreto Presidencial de fecha 29 de Di-

clerrbre de 1974, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de Dicientre del mis1m año, en donde se roodifican los artículos: 1 y 

18 de la Ley de Secretarías y OeparléHmntos de Estado, se constituye 

la Secretaría de Tu risrm, com) el órgano del Poder Ejecutivo de la -

Federación encargado de formular la programación de la actividad -

Turística Nacional y organizar, coordinar, vigilar y formntar sud~ 

sarrollo, protegiendo los m;dios que proporcionan los servicios al 

turisrro y a las demás funciones a las que se refiere la misma Ley -

Federal de Fo1rento al turisroo. Esto es consecuencia de la inquietud 

de la administración actual, al cofll}render la ilf()ortancia socio - e

conómica que tiene el fenórreno turístico para el desarrollo nacional. 

poderros decir que dentro de los grandes pasos realizados en pro de 

esta industria están: 

Al. - La creación de un órgano público adecuado, CQ. 

rro centro Íf11>U lsor del tu risnn y corro ente autorizado para impu Is~ 

lo en la rn.1dida de su irrportancia nacional, tal es el caso de la Seer~ 

taría de Turisroo, elevado al rango y nivel de todas las Secretarías -

de Estado. 

Bl. - Expedición de una nueva Ley Federal de Forren

to al Turisrm, a fin de afrontar las nuevas circunstancias origina

das por el desenvolvimiento m~xicano observado en todos los Órdenes 
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en los últirms años. 

Cl. - Constitución del Consejo Nacional de Turlsrm CQ. 

rm órgano de consu Ita y asesoría y proimción del turisrro. 

0). - La expedición del Plan ~aclonal de Desarrollo Tl! 

rístico que establece las bases y polnicas para coordinar las activida

des de los diversos órganos de la Nación y éstos con la iniciativa pri

vada a fin de forrentar al !Tk1xlrm posible la Industria del turisim. 

El. - El i111>ulso financiero para el crecimiento de la -

industria fortaleciendo el fondo de garantía y foirento del turisim. -

ffONATURl. 

FI. - El 1 nstituto de 1 nvestlgaciones Turísticas para -

el análisis de la probletnritlca turística y solución de esta. 

Por resultado de estos seis rood ios de planificación y 

coordinación, el turisiro cobró un s lngular grooo de ill1>0rtancla en 

las funciones gubernaroontales)de tal rro1o que la Secre1aría de Tu

risiro a mantenido la aplicación de !as prescripciones normativas, -

ejercitando de esa manera sus facultades de autor id~ turística na-

e tonal, para coordinarse con los organisnns públicos a los que ha -

sido designooa la ejecución de las obras concretas que se detallan -

en el plan nacional de desarrollo turístico. La ley de carocter fede

ral y por tanto de observancia general en la República, dicha Ley ex

presa en forma concreta y clara cuales son las autoridades federales 

del turisroo. -66-



( Atribuciones de la Secretaría de Turisrm ). 

Artículo 18. - A la Secretaría de Turlsrm corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

l. - Formular la programJClón de la actividad turística -

nacional y organizar, coordinar, vigilar y formntar su desarrollo.; 

11. - Prorrnver en coordinación con las entidades fede

rativas las zonas de desarrollo turístico nacional y formular la decla

ratoria respectiva; 

111. ~ Participar con voz y voto en las comisiones con

sultivas de Tarifas y la Técnica Consultiva de Vías Generales de Co·

rrunícación; 

IV. - Registrar a los prestadores de servicios turÍstl-

cos y los precios de los aliroontos y bebidas, en los términos señala-

dos por las leyes: 

V. - Proroover, conferir o intervenir en el otorgamie!J. 

to de facilidades, estrmulos y franquicias a los prestadores de servi

cios turísticos: 

VI. - Autorizar los precios y tarifas de los servicios -

turísticos y los de arrendamiento al público de bienes destinados al -

turísrro, en los términos que establezcan las leyes y reglaJOOntos, tal]. 

to de los bienes y servicios principales corro de los conexos; 

VII. - Controlar y vigilar la correcta aplicación de los 

precios o las tarifas autorizadas o r~istradas y que la prestación de 
-67-



los servicios turísticos se proporcione confonrn a las dlsposlcones le

gales aplicables en los términos autorizados o en la forma que se ha-

yan contratado; 

VII. - Estim1Jlar la forrmción de asociaciones, comités, 

y patronatos de car~cter público, privado o mixto, de naturaleza turf~ 

tic a; 

\X. - Fonrur parte de los comités técnicos de los fidei

comisos que constituya el Gobierno Federal, con fines turísticos; 

X. - Promwer y estimular, en coordinación con la S~ 

cretarfa de la Reformi Agraria, la creación de e!Tl>resas turfsticas C.Q 

rrunales o ej ida les; 

XI. - Emitir opinión ante las autoridades convetentes 

en aquellos casos en que la Inversión extranjera concurra en proyef. 

tos de desarrollo turístico o en el establecimiento de servicios turís-

ticos; 

XII.- Prograrrur, organizar, coordinar, vigilar y ej! 

cutar, en su caso, tas ~idas de protección y fomento al turisim -

con las Secretarías y Oepartaroontos de Estado, organlsm1s descentr! 

!izados, envresas de participación estatal, comités técnicos de fidelc.Q 

miso turísticos, autoridades estatales y mnicipales, para que, en el 

caflllo de sus respectivas funciones o atribuciones se cunvlan los pl2_ 

nes oficiales para las zonas de desarrollo turístico¡ 
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XIII. - Celebrar convenios con fines de prormción y de 

funcionamiento de servicios turísticos con los gobiernos de los Esta

dos y Municipios; 

XIV. - Gestionar la celebración de convenios con otros 

gobiernos, organisnus internacionales y eíll)resas, extranjeras, que ., 

tengan por objeto proroover y facilitar el intercarrl)ic y desarrollo tu-~ 

rístico, con intervención de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 

otras depende ne ias cofTllelentes, en su caso; 

XV. -Crear, sostener, i:lutorizar, dirigir, fomimtar o 

pronnver, en coordinación :on la Secretaría de Educación Pública, -

escuelas y centros de capacitación especializados, para prestar servi

cios en materia tu rfstica; 

XVI. - Realizar y proporcionar, en su ::aso, la publi

cljad e información oficiales en mJteria de turisrm y coordinar la que 

efectúen otras entidades de 1 gobierno federal y gobiernos de los Esta

dos y M iJ nic ipios; 

XVII." Organizar, prormver, dirigir, realizar y coor

dinar, en su caso, los espectáculos, congresos, excursiones, audl 
ciones, representaciónes y otros eventos tradicionales y folklóricos 

de carácter oficial. para atracción turística; 

XVIII. - Fijar y en su caso rmdifícar las categorías de 

los prestadores de servicios turísticos: 
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XIX. - Autirizar los reglam3ntos interiores del establ~ 

cimiento del hospedaje; 

XX.~ Fonrur parte de los consejos de Administración 

de tas et1'lresas descentralizadas y de participación estatal, que desa

rrollen actividades con fines tu rfsticos: 

XXI. - llevar coonlinada1mnte con las dependen·:ias coro 

petentes la estadística especializada en lidteria de turisroo y; 

XXII.~ Los dem5s que le fijen expresamente 1.1s leyes y 

regtaroontos. 
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SECRETARIA DE TURISMO 

Funciones: 

Planear, organizar, dirigir y controlar, los asuntos 

referentes a la conservación, protección, creación y mejoramiento -

de los recursos turísticos de la nación y el fornmto del turisroo. 

Formular los servicios de informJción y auxilio a los 

turistas, la propaganda oficial en 1\lteria de turisrm, el establecl-

miento en el interior y el exterior de oficinas de turisnn, autorizar 

y supervisar las tarifas de los servicios destinados al turisrro, org5!_ 

nizar y prormver espectáculos, congresos, excursiones turísticas 

de carácter oficial, organizar y registrar las cámaras de turlsflll y 

su confederación nacional, autorizar los servicios de agencias de 

viajes y guias de turisoo, elaborar el catálogo turístico nacional, -

celebrar convenios con los Gobiernos de los Estados sobre increimn. 

to e lntercarrbio tu rfstico, designar y rerrover a los representantes 

de la ~ecretarfa de Turisrm en las comisiones y organlsrms en que 

participen; resolver los recursos administrativos que se lnterpon-

gan contra las resoluciones dictadas por ta Secretaría, Delegacio-

nes y comisiones locales de turlsroo. 

Subsecretario: 

Colabora con el Titular de la Secretaría de Turfsroo 
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en tocios los asuntos de las atribuciones de la misma Secretaría, su

plir a dicho funcionario en sus ausencias temPorales, 

Oficial Mayor: 

Administrar los asuntos internos de la Secretaría en materia -

de personal, de presupuesto, asf como de los Servicios Auxiliares -

en general, proponer sistemas administrativos más convenientes, -

auxiliar en sus funciones al Jefe de la Secretaría y al Subsecretario 

de acuerdo con las instrucciones que reciba de los mismos. 

Formular los anteproyectos de presupuestos de egresos, tramitar 

lo relativo a los asuntos de personal y en los casos de expedición de ·· 

nuevos nombramientos, proPorcionar los elementos, materiales y -

servicios necesarios para el desarrollo de las actividades de la Secre

taría, la custodia y conservación de valores y bienes de la misma así 

como todo lo relativo a los servicios administrativos en general. 

Dirección General de los Servicios Jurídicos: 

Oe acuerdo con el reglamento interior de turismo las funciones 

de esta Direccion serán: 

l. - Estudiar la legislación sobre el turismo para glosarla y -

coordinar la. 

11. - Formular los proyectos de iniciativa para las erformas -

que requieran la mencionada legislación. 

111. - Coleccionar leyes, reglamentos, decretos, circulares y 

demás disposiciones legales necesarias para atender los asuntos de 

su competencia. 
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IV. - Confonmr legahmnte los proyectos que son encorThmda

dos por los funcionarios ele la Secretaría. 

V.~ Fu ne iones de asesoría en todas las depende ne las de la -

rnisrm Secretaría, y actividades que lo requieran. 

VI. - Representa legalrnrnte a la Secretaría en todos los asuQ_ 

tos de carácter legal o denuncias en las que la Secretaría tenga interés, 

propone Perílos en los juicios y recursos admínistrativos en la Secreta· 

ría sea parte. 

VII. - La resolución de los problerms surgidos entre los pres

tadores de servicios turísticos y la Secretaría. 

VIII. - Los de~s asuntos relacionados con esta Dirección. 

Esta Dirección General de Servicios Jurídicos dependiendo de 

la OficialiaMayor. 

Dirección General de Servicios Turísticos. 

Esta Dirección General de Servicios Turísticos se encuentra 

organizada de acuerdo con las áreas que índíca el artículo 27 de la Ley -

Federal de Fomento al Turisrm y que son: 

a) Guías, Guías choferes y similares. 

bl Agencias de Viajes. 

e) Transportes exc tus ivos de Tu risroo. 

d) Hoteles y Alojamientos Turísticos. 

e) Restaurantes, Bares, Centros Nocturnos y Cabarets Turí~ 

tic os. 

O Arrendamientos de bienes muebles, destinados al turista. 
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Dirección General de Supervisión. 

De acuerdo con el reqlaioonto Interior de la Secretaría de Tu -

rfsim las funciones de la Dirección General de Supervisión y Quejas son 

tas s lgu ientes: 

1. - La supervisión de los servicios prestados al turlsrro y to-

das tas actividades relacionadas con éste, ya sean prestadas por personas 

físicas o rrorales, dando un inforrre a la superioridad sobre las irreguta~ 

ridades encontradas en estos servicios. 

11. - Supervisar el respeto de las tarifas autorizadas por la S~ 
" 

cretaría en todos los establecimientos turísticos. 

111. -Vigilar que los precios de los artículos clasificados para 

la venta y consuiro turístico. sean justos y equitativos. 

IV. - Vigilar que los prestadores de servicios turísticos cum

plan estrictaroonte con las disposiciones aplicables en rroterla turística e 

infonm a ta superioridad sobre el resultado de ta vigilancia: y 

V. -Vigilar e informlr de las recoroondaciones que haga el -

departarmnto para que los prestadores de servicios turísticos realicen -

sus servicios en las irnjores condiciones dentro de la PoliHca Nacional 

de Foroonto Tu r ís tic o; 

VI. - Recibir, tramitar y corrprobar las denuncias y quejas en 

rroteria turística, buscandoles una solución en la vía conciliatoria; 

Agotados estos recursos, comunicarlo a la Dirección Gene--

ral de sanciones y guías , o a la de Servicios Jurídicos, en su caso. 

La Dirección General de Supervisión y Quejas convrende -

los s lgu ientes Oepartarrentos: -75-



a) oe Vigilancia e 1 nspecclón, y 

b) De Quejas e 1 nvestigaclón. 

El Departaroonto de Vigilancia tiene colll) atribuciones: 

l. - Realizar la vigilancia para el cu111Jlimiento de las disposlciQ 

nes legales y administrativas señaladas por la Ley de Foroonto al Turlsrm. 

11. ~Visitas extraordinarias y ordinarias de inspección. 

111. - Llevar registro de las actas que levanten y dejar asentado 
lo actuado. 

El Oepartaroonto de Quejas e l nvestigaciones, tiene las funcig_ 

nes siguientes: 

l. - Recibir, tramitar y clasificar las quejas y denuncias. 

11. - Hacer del conocimiento de los supuestos causantes, con -

toda oportunidad, las quejas y denuncias que se presenten en su contra 

dejando razón de lo actuado, así corm informar a los quejosos del result!_ 

do de la investigación. 

111. - Calificar la procedencia e ifl1)rocedencia de las quejas y 

denuncias. 

Esta dependencia tarrbién esta bajo la O lrección de la Oficialía 

Mayor. 

Dirección General de Auxilio Turístico. 

Esta Dirección tiene corro atribuciones: 

l. - Proporcionar los servicios relacionooos con el auxilio, ..... 
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protección e inforrrución a los turistas. 

11. - Planear e i01>lantar el señalamiento turístico. 

111. - Proporcionar a los turistas toda clase de inform_! 

clón y orientación en las casetas de inforrmción turística. 

IV. - Proponer a sus superiores la m3jor ubicación p~ 

rala Instalación de casetas de información turística, así corro su p@ 

neación y construcción en coordinación con la Dirección General de 

Planeaclón y Recursos. 

V. - Analizar las condiciones prevalecientes en las -

carreteras con el fin de proponer su rrejoramiento. 

A la Dirección General de Auxilio TUrístlco CO!Tl>ren-

den los siguientes departamentos: 

a) Control de Racliopatrullas. 

b) De Sañalamiento Turístico, y 

e) De Caseta de 1 nformación. 

Dirección General de Coordinación. 

Esta Dirección es de las de mayor i~ortancia debido a 

la lntereoción que existe entre la Secretaría y las demás instituciones 

que Intervienen en el turisrro ya sea del País o del exterior, informa 

a las delegaciones de turisrro en el país de las disposiciones dictadas -

por las autoridades superiores de la Secretaría, así corro de los acuer. 

dos circulares y dem1s disposiciones que dicte la Secretaría y orga

nisrms gubernamentales, en relación con los problemas que afecten -
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al turisrm, para que dichas delegacionas, a su vez, tengan i:onstant~ 

irente informlclo al püblico. 

Dirección General de Prensa y O !fusión. 

De acuerdo con el reqlammto interior del turisrm U~ 

ne las funciones siguientes: 

l. - Prormver, dirigir y realizar la propaganda oficial 

en :rnteria de tu risITTJ tanto en el país corro en el extranjero. 

11. - Aprobar la publicidad privada que reuna las condi 

clones que fije la Ley Federal de Fomrnto al Turisrm. 

111. - 1 nforfTldr de la publicidad nacional y extranjera 

que haga la Secretaría y de las dependencias oficiales coordinadas -

con él misrm a las personas y errpresas integrantes de la organiza-

clón nacional de turislll'>. 
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FONATUR 

Con el crecimiento de la actividad turística en México que -

vio la necesidad de crear un órgano que funcionara como fiaei-

comiso del turismo, para un financiamiento que apoye la realiz!· 

ción de los planes, programas y proyectos correspcndientes, con 

esto la Ley de Fomento al Turismo crea el Fondo Nacional de Fo-

mento al Turismo cuyo objetivo principal es el de asesoría y fina'! 

ciamlento de los programas de turismo. 

EJ FONATUR, es administrado Por Nacional Financiera, s. A. 

este fideicomiso quedó constitufoo por la integración de dos fidei

comisos ya existentes; Fonoo de Promoción de f nfraestructura Tu

rística UNFRATUR), administra® por el Banco de México, S. A. y 

Fondo de Garantía y Fomento al Turismo, ffOGATUR), administraoo 

por Nacional Financiera, S. A. 

La Constitución legal se derivó de la promulgación de lamen

cionada ley. 

El Fonoo Nacional de fomento al Turismo, está dividido por dos 

grandes áreas una de Financiamiento y otra de Operación. 

De acuerdo con la Ley Federal de Fomento al Turismo, y a prQ_ 

puesta del Director General del Fondo o de cualquier miembro del -

comité Técnico, se resolverán los siguientes puntos: 



l. - Aprobar los proyectos, pr<XJramis y planes corro el 

presupuesto anual de operación. 

11. - Establecer las condiciones sobre la adquisición, -

organización, fraccionamiento, venta, arrendamiento o administra-

ción de inmuebles. 

111. - Aprobar la realización de los estudios y proyec-

tos que se hagan sobre el iflllU lso, desarrollo y fonrución de indus-

trias rmxicands de actividades turísticas, el desarrollo de nuevas re

glones y centros turísticos y el formnto de los ya existentes, que se

an encoirendados por la Secretaría de Turis®, orientar, la inver-

sión privada hacia los programas, proyectos y zonas turísticas de in

terés nacional. 

IV. - Aprobar y fijar las bases sobre: 

a) Las Inversiones en proyectos turísticos. 

b) Los créditos y valores que deben ser garantizados -

con cargo al fondo. 

e) La adquisición de obligaciones o valores emitidos -

por instituciones de crédito, cuando éstas hayan sido para invertir 

los recursos en el foroonto de actividades tu rfsticas. 

d) El otorgamiento de crfrlitos directos, para el uso de 

los planes y paquetes de turis® social interior, que forrmle y apru~ 

be la Secretaría de Turisrm. 

En el pedooo cofll)rendido entre 1973 y 1974 se consl 
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dera que las operJGio1Ps permitieron co~lemmtar una inversión to

tal del orden je 5, 819.6 millones de pesos. 

Con la creación del FONATUR es objetiva la ilwortaQ. 

cía del turisnn a nivel nacional, corm un ejerrplo de las actividades 

de este organisnn esta el caso de: cancún, lxtapa, etc. que desde 

cualquier punto de vista lncrermnta el acercamiento y la integración 

de zonas marginadas del país. 
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CONCLUSIONES 

l. - El turisrrn corm fenómmo social tiene determinaf!_ 

tes económicas, polfticas, sociales y jurídicas, sin eni>argo y pese a 

la interrelación que estas disciplinas poseen, no se ha llegado a un 

acuerdo en lo que a ílll~todo y análisis de aplicación se requiere para 

este fenómeno, por lo tanto se le ha estudiado corro una entidad únl 

ca, en donde los puntos de vista son unilaterales. 

11. - El tu rislll.) posee hondas repercusiones en la -

vida de las sociedades contenvoráneas y corro ha adquirido induda

ble valor social y económico, no puede quedar su cuidado y organi

zación exclusivarrente en la iniciativa privada, sino que los gobier_ 

nos se preocupan por él y lo reglammtan. 

Es indudable que el gobierno de México se ha preo

cupado y puesto atención en el turlsim, pero deberros preguntarnos 

y contestarnos con sinceridad ¿ ha sido el camino a seguir el co--

rrecto?, ¿ el Estado Mexicano ha jerarquizado con propiedad esta -

ITJJteria?, ¿ se ha planificooo de manera correcta su desarrollo?. 

La perspectiva que poderros vislu.itrar a través de 

la historia del turisim, nos presenta una disyuntiva. Durante la 

elaboración de éste trabajo roo pude percatar, prim~ro; que no exis

te una polílica administrativa definida, pues hay lagunas en la pJa-
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nificación y organización adecuada a la potencialidad actual del fen~ 

fllmo turístico en México, eso trae CO!l\) consecuencia una gran im 

provisac ión en el estudio, mJnejo y operación del fenóroono, hay du 

plicidad en las funciones otorgadas a los diferentes organisrms de -

prormver la creación y desarrollo del turisroo, por otra parte es de 

reconocer que la actividad turística en México ha sido muy positiva 

para el desarrollo y progreso nacional y que quizá esta inl)rovisa-

ción y sus buenos resultados nos han hechos conformista; en lo -

que creeroos que son los más óptilms, pudiendo ser éstos superio-

res, dando lugar a una carencia técnica y académica del fenómmo. 

111. - Dentro del aspecto económico, el turisrro signi

fica para el país un ingreso considerable en la balanza de pagos es

timando este corro un co!1'Jensador de la misma; es un medio de pago 

de la deuda exterior. Durante algunos años el saldo en la cuenta -

de viajeros ha sido superavitario frente al saldo deficitario de la B! 

lanza Coimrcial. los efectos del gasto de divisas en el país, son .. -

mú !tiples en los diferentes sectores de la economía nacional, es- -

efecto multiplicador se troouce en generador de envteos, ayudando 

en gran parte a la solución de éste problema que en la actualidad -

alcanza un alto nivel irundial. Es un incentivo para el acercamie11 

to y desenvolvimiento de regiones apartadas que por sí solas era -

nuy dificil de alcanza a corto plazo su progreso. Estimúla a la in--
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dustria de bienes para satisfacer las necesidades de insurms en es

ta industria. En sí se considera al turisrmcorm un rrJ1dlode redls

tribuc ión de la riqueza, apremiando el desarrollo nacional. 

IV. - En mJteria jurídica hay que destacar que el -

esfuerzo a sido incuestionante, toda vez que ha sido orient<X:lo ha

cia aspectos de tipo administrativo y a la creación de organisrms y 

no propiaimnte a producir una le<jslación turística. Baste roonciQ. 

nar que los legisladores han soslayado el precisar el turlsroo en -

un misrm cuerpo legislativo, que ha traido corro concecuencia la -

duplicidad, la falta de capacidad del Estado para envrender progra

mas a largo plazo y muchos rras. 
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